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BOLETÍN OFICI
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 35 p
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

tri--diatamente que los. señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

\u2666ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o fi
ción ,

Anuncios particulares y avisos financiero
Particulare?-.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas '. semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid,; 40 al trimestre ; 80 al semestre, y r6o al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por (iifo I'<wihI

at:i::s::::::::::::::::i:j::::::;;tj::í::Tj?tT—
—

«tn:s:::ín:::;:

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.

La» líneas se miden por el total del espado que oca]

Número corriente': Una peseta.

Número atrasado : 1,

GOBIERNO CIVIL de Jefe de Almacén del Servicio Nacio-
nal del Trigo en Alicante, 'y a disposi-
ción del limo. Sr. Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo,

ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y. su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento ydel de Coordinación, condiciones
en que se, proyecta su explotación y ta-

Miguel López Fuei-
el camino Altode Vicálvaro

Secretaria Ceneral.-ÍSeecién 1.a Finca núms. 16, 19, 35, 38
y 62, propiedad de los hered
Gandido Sanz, con domicilio
del General- Pardinas, núm. 3

CIRCULAR Se. previene a 1? persona en cuyo poder
se halle que, lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dr-
eno resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en elBole-
tíft Oficial del Estado y en el Boletín-
Oficial de esta provincia, sin haberlo

Iado, con arreglo a lo dispuesto ej
Reo-^mcnto di-M

'
hn virtud de expediente instruido al

o en este Gobierno Civil, con fecha
ha sido declarado Vedado de Ca-

la finca denominada «Prado de la-
eras», propiedad de "doña AntoJina

• Partida, sita en eL^innin^muniB
pal de Valdemorillo, o:iH
Bperficial de 6 hectáreas \u25a0

Blinderos son :Norte, con el monte de
nte Vieja; Este, con La ÍJehesa ;

con monte de Valque.mado, y Oes
Mí. con territorios de Victorio Zamorano.

rifas

Durante el mismo plazo Jas entidades
o particulares, distintos del peticiona-
rio, que se consideren con derecho de

Finca núm. 37.
— Propiee

Cresceiíeio Mendoza, con da
plaza de las Cortes, núm. 4.

Finca núms. 40, 41 y 42.
-

tanteo para la. adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la Je-
fatura'de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

efe don Ricardo de Fábrega:

una extensiór
cilio en Docte^^^^^^^^^,lü!ll¡4.—Propiedaí

con domicilioción Ualueíro^
Conde de Xiaue

Finca núms. 36, 55, 60 j
dad de don Antonio Lóp

loyiembre de
IO £

se convoca expresamentg^a^sia^jl^
mación a la Excma. Diputación Prc
cial, a ios Ayuntamientos de Madrid, Las
Rozas, Torrelodones, Galapagar, Colla-
do Villalba, Alpedrete, puadarrama y
Sindicato Provincial de Transportes.

Madrid, 14 de junio de 1950.
—El In-

genie ro [efe, C. SalvatierraB^^B^^B
f? \u25a0

ntor- en la.calle de A
;- Lo que se hace público en este periódi-

«co oficial, en cumplimiento de lo preveni-
do en el art. 10 del Reglamento de Caza

de julio de 1903.

Madrid, 22 de junio de 1950.
—'El De- mero 13

rinca ,'

María Aguirre^T^^^^^^^
calle de AicaláH

Pr-joie

teban Rodríguez

Madrid, 5 de julio de 1950.— ElGober-
>r Civil, Carlos Ruiz.

-I3-658;
Finca núms. 73, 74

de don Cecilio Rodrígu
tiro.

um. 9;

Habiéndose extraviado Ja factura de
imposición de un depósito constituido el
esta Caja General con el núniH

G. C -
2-777;

221.105 1-77$) (0.-^.785)
expresados en el plano pare

Dichas fincas figurar

ele entrada, y 24 de diciembre de calvaroAyuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía de la quinta Zona

!947i
chez,
to de

ce público para conocimien-
Rafael Rodríguez Sán-

Comisaría General para laOrde-
nación Urbana de Madrid y sus

alrededores

Lo que er
to en el art,

bre de 1939

mphnilento d

Autoridades judiciales y admi-
nistrativas para el caso de que por dispo-

a Ley d

Autorizada la celebración de la verbe-
B de Santa Cristina, se anuncia al pú-
Buco que el próximo día 17 de julio,a las
\u25a0free de la mañana, tendrá lugar en, el
Krupo Escolar «Capitán Cortés», calle, de
posé Antonio, núm. 17 (CarabancheJ Ba-
&>}, la subasta para la instalación de

íblico
sicio: las mismas existiera alguna re- miento de los propietar:

inteligencia de que transcurridos q
án sobre elexpresado depósito, en la

acordado por Decreto de Ministerio
rzo pasado

sonas interesadas
tenga terecho real o persor

rnimcedía^descie la publicació
BBoíetín Oficial

de la Gol^ernación de 27 de
do co: as fincas, a fin de

muncio er [el Esta- a urgencia 4e las obras^tejn-barnzac¡án
iel sector de La ElipaH

asistir al acto, el cual se ve
ío» y ei de la provincia, sin haberse

aprobado Y a 'l' -
de I iIiiiiiinii

¿sen ar propio tie pg

términos munici- lugar, con los requisitos

el artícu
puestos

formulado reclamación alguna, se proce-
derá a la expedición de la factura extra-

pales ce Madrid y Vicálvaro

El plano levantado al efecto, así como viada y a la devolució: :1 depósito de
lo er

31 de
ondiciones --para tomar parte en la larzo pasado la relación. de fincas afée-

sus respj
acre-

, se encuentran en esta Secretaría
!el público, todos los días

Madrid, 4 de ji
—

El D, lis que han de ser objeto de expropia-
Madrid, 3'de juliode

vos domir

« uisposicio
laborables, i ce ck mañana a una

legado central de H
teban Rodríguez.

enda. Enrique Es- -^^H
en la Ley de 7 de octubr si
dispuesto que losdías 13 y 14 de
rrientes, a partir de Jas diez horas, st
procederá a levantar las actas previasa

la'T-^^^B
otras, figuran en la siguiente relacíor^M

Finca núm. 3.
—Propiedad de don Ma*

riano Mayor, con domicilioen Ja carrete-
ra del Este, núm. 108.

ó dispuesto
tario general. Juan Guerrero

(G. C-^2.782) (Ode la tarde
Para ton

nsab'.e

G. C
partí subasta verá i

be dé la CoJjJJJJJJJJJJJJJJji 11 1 1 1 i 1 1 n i I a\

Feriante^B

:sentar 1 reci

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

entre Servicios Hidráulicos
Madrid,
,-tario, I

-El Se- Inscripciones

(O.—15.790) Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera VfíUNCIOS

Finca núm. 4.
—rPropiedad de doña Ro-

sario Melgosa, con domicilio en la pía-
Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Psgcs tíe la Caja Gene-

INFORMACIÓN PUBLICA de Oriente, núm. 7
Don 1

Marqués le S.

Habiendo sido soücitac esiot: Finca núms. 5 y 6 —Propiedad de

ral de Depósitos
para el establecimiento de una í

HMadrid-Ledrada
mea d j-Teresa Suárez López, con domicilio er o*i, so

.manca), y en cumplimiento del ar
ridel Reglamento de 9 dedicii
de 1949 («Boletín Oficial» dH
de 1950), se abre informacion^^^B

mercancías de a calle dé Alcalá, núm. 172
Finca núm. 7.

—Propiedad de don Ce-
ferino García, carretera del Este, núme-

gistros Adm
Habiéndose extra guarde

Caja Gene-
cas, ere

de^
Tielti
go de dos
cabida t4

alonarle

il er 2 d ptieml- on los 12 d tero ro 108.
Finca i

razón cin

) lajuna, e

números la v t6o.ic»7 pa- úm. 8.
—

Propied Jad de Patuel
egistro >rr%spondif

os treinta días 1
a que durante ur plazo que term

biles, contados
Avenida— Propiedad del Exce-StltUl rtant

Perpetua I
iFidel Go

de Ja publ aciór leeste anuncio en el
a provincia, puedan

Kmca núm.^a
itísimo Avi^Barmen\u25a0\u25a0\u25a0le Madrid

\u25a0ProDiedad d(
tenor al

:Ma
Boletín Oficial d Finca núm

ass erttitiades los particulares interésa- Inocente Suárez Moreno coh domicilio
iO CK

sirva Demetr dos, previo examen del proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas, durante las*ho-

en laJ^pille de Alcalá, núm. 127.
Finca núm. 10 bis.

—Propiedad de dor los términosGonzáJe z M cargo
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70 del nuevo Reglamento para la ejecu-
ción de la ley Hipotecaria y anotada pre-
ventivamente en el Registro de la Pro-
piedad.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo tercero
del Real decreto-ley número 33, de 7 de
enero de 1927, a fia de que en el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de ja publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia,, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de Tielmes o
en estos Servicios Hidráulicos, sitos en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), en cu-
ya Secretaria se halla de manifiesto el
expediente de referencia. (I.N. r.280.)

Providencia Castillo y Santiago, y al Oeste, con Ri-
cardo» de la Peña yLeón Ventura.

líquida imponible de 23,62 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes, de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de Jos dé-
bitos, que se describen.

Otra finca rústica al polígono 11, par-
cela 17-3, destinada a regadío cereal, se-
cano cereal y patatas, al sitio de Valdo-
vín. Tiene una superficie de 17 áreas, 12
centiáreas y un líquido imponible de
41,03 pesetas. Linda: al Norte, con' Lau-
reano Panadero ; al Sur, con camino de
la Memoria ; al Este, con Cándido Ven-
tura, y aj Oeste, con camino de Col-

Otra finca rústica al polígono 12, par-
cela 30, al sitio de Valdrom. Tiene una^
superficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deudores^ o sus cau-
sahabientes un plazo de ocho días para
personarse en el expediente, en las ofici-
nas de esta Recaudación (paseo de Infan-
ta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a siete
de Ja tarde), o designen representante le-
gal qUe reciba las notificaciones, pasado
el cual sin comparecer se decretará la re-
beldía de los mismos a todos los efectos
legales.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 99, destinada (no consta), alsitio de
Pedro Diego. Tiene una superficie de 2
hectáreas 73 áreas 92 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 126,01 pesetas. Lin-
deros: no constan.

nienar

Herederos de María Gómez Castillo.
—

Una finca rústica alpolígono i,parcela 5,
destinada a regadío cereal ypatatas, alsi-
tio de Moraleja. Tiene una superficie de
dos áreas 85 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 16,56 pesetas. Linda: al Norte,
con Eleuteria Martín Cerezo ; al Sur,
con Jacinto de la Plaza Rubio ; al Este,
•con Francisco de la Plaza Gómez (hoy
Francisco Gómez García), y alOeste, con
Nicolás de la Peña Plaza.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 101, al sitio de Lavar. Tiene una
superficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no constan.

Madrid, 30 de junio de 1950.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel Antón.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 114, destinada (no figura), al sitio
ele Pinar. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 31,50 pesetas. Linderos; no
constan.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores(G. C—2.780) (O.-15.788)

Pedro Alonso Moreno.
—

Una finca rús-
tica al polígono 2, parcela 152, destina-
da a secano cereal, al sitio" de Morale-
ja. Tiene una superficie de 17 áreas 12

centiáreas, y un líquido imponible de
7,87 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
riano Plaza Castillo; al Sur y Este, con
Ayuntamiento, y al. Oeste, con Mariano
Plaza Castillo.

Habiendo solicitado don Jorge Viñue-
las Aturia, domiciliado en Zaragoza, ave-
nida de Calvo Sotelo, núm. 7, autoriza-
ción para extraer 5.000 metros cúbicos
de grava del cauce del río Henares, en la
desembocadura de dicho río en el Jara-
ma, en término municipal de Mejorada
del Campo (Madrid1), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se hace
público por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente al de la inserción del
mismo en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Me-
jorada del Campo, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya au-
torización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

OtraTinca rústica al polígono 7, par-
cela 12-3, destinada a secano cereal, al
sitio de Canalizo. Tiene una superficie
de 2 hectáreas 5 áreas, 44 centiáreas, y
un líquido- imponible de .94,50 pesetas.
Linda:al Norte, con Jacinto de la Plaza
y Daniel Gómez ;al Sur, con Mariano
Manzano Ventura ; al Este, con María
Luisa García González, y al Oeste, con
Gregorio Rubio Gómez.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 154, al sitio de El Pinar. Tiene una
superficie de una hectárea 2 áreas 72 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 47,25
pesetas. Linderos :no- constan.

Otra finca rústica- al polígono 16, par-
cela 2, al sitio de Luisita. Tiene una su-
perficie de 2 áreas 85 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 16,56 pesetas. Lin-
deros; no figuran. .

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 64,. destinada a. secano cereal, al
sitio Peña- Guimajo. Tiene una superfi-
cie de 85 áreas 60 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 59,06 pesetas. Linda :al
Norte, con Julia García González ; al
Sur, con Mariano Fernández (hoy Car-
melo y Alfonsa Castillo) ; al Este, con
Eleuteria Martín, y al Oeste, con Pru-
dencio Rubio Peña.

Ángel González Alvarez.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 73, destina-
da a regadío cereal y patatas, al sitio de
Moraleja. Tiene una superficie de 5
áreas 70 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 33,12 pesetas. Linda: al Norte,
con Nicolás Ventura AJonso ;ai Sur, con
Francisca Plaza Gómez ; al Este, con
Jacinto Plaza Rubio, y ai Oeste, con Ni-
colás Ventura Alonso, \u25a0

Otra finca rústica al polígono- 16, par-
cela 8, al sitio de Valden. Tiene tina su-
perficie dé una hectárea 71-áreas, 20 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 78,75
pesetas. Linderos : no figuran.

Otra finca rústica al polígono 16, pár-
ela 9, al sitio de Yunta, Tiene una su-
perficie de 2 hectáreas 5 áreas 44 centi-
áreas, y un líquido imponible de 176,68
pesetas. Linderos : no constan.

Otra finca rústica aj polígono 13, par-
cela 37, destinada a secano cereal, al si-
tio de Cerrillo. Tiene una superficie de
68 áreas 48 centiáreas, y un líquido irrt-
ponible de 31,50 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Juan González Herrero y arroyo
Navalroble ; al Sur, con Julián de la
Plaza Plaza ; al Este, con Irene de la
Plaza Peña, y al Oeste, con camino Col-
menar,

Otra finca rústica al polígono 10, par-
cela 2, destinada a secano cereal, al sitio
de Lancha. Tiene una superficie de 8
áreas 55 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 3,93 pesetas. Linda: al Norte,y
Sur, con Aurelio y Luis de da Peña; al
Este, con camino de Colmenar, y al Oes-
te, con Aurelio y Luis Peña.

Otra finca rústica al polígono 16, par-
cela 12, al sitio de Yunta. Tiene una su-
perficie de 34 áreas 24 centiáreas, y un
líquido iimponible de 15,75 pesetas. Lin-
deros: no constan.

El precio de venta al público será de
diez (io,oo) pesetas el metro cúbico en el
lugar de la extracción, (A.R. 2031.)

Madrid, i.° de julio de igso.^El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón. Otra finca rústica al polígono 16, par-

cela 15, al sitio de Yunta. Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 58,89 pesetas. Lin-
deros: no figuran*

(G. C.^2.778) (O—15.786)
Otra finca rústica al polígono 15, par-

cela 38, a\ sitio de Cerrillo. Tiene una
superficie de 3 hectáreas 42 áreas 40
centijáreas, y un Jicruido imponible de
157,50 pesetas., Linda: al Norte, con An-
tonio Ventura Alonso ;al Sur, con Julián
Gómez y Justo Cerezo ; al Este, con ca-
mino Colmenar, y al Oeste, con Pruden-
cio Ventura.

Otra finca, rústica al polígono 14, par-
cela 27, destinada a secano cereal, al si-
tio de Pinar. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 31,50 pesetas. Linda: al Norte,
con Lino Gómez ; al Sur, con Marcelo
Plaza ; al Este, con Leonor Cabrero, y
al Oeste, con Damián Pedraza.

Habiendo solicitado don Jesús García
Manrique, domiciliado en Madrid, calle
de Fuencarral, núm- 106, autorización
para extraer 10.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en un
tramo de 500 metros aguas arriba, a par-
tir de la casita de la finca «La Guinda-
lera», en termino municipal de San Fer-
nando de Henares (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial' de la
provincia, a fin de que puedan presentar-
se en estas oficinas, sitas en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldík de
San Fernando de Henares (Madrid)
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra Ja petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada ,con exención de todo im-

Otra fínca rústica al polígono 16, par-
cela 25, ai sitio de Yunta. Tiene una su-
perficie de 27 hectáreas 16 áreas, y un
liquido imponible de 1.249,37 pesetas.
Linderos: no figuran.

Clara de la Peña Ventura.
—

Una linca

.rústica al polígono 3, parcela 84, desti-
nada a secano cereal, al sitio de Fuente
Lámparas. Tiene una superficie de una
hectárea 71 áreas 20 centiáreas, y un li-
quido imponible de 78,75 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Anacleto de la Peña
y Valentín Plaza ;al Sur, con Justa Gon-
zález González ; al Este, con Evaristo
Ventura Botello, -y al Oeste, con Isidora
Alvarez de la Plaza.

Otra finca rústica al polígono 16, par-
cela 6, destinada a prado natural, al si-
tiode Sabina. Tiene una superficie de 17
áreas 12 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 14,72 pesetas. Linda: al Norte,
con Florentino PJaza y Feliciano Gon^
zález ; al Sur, con María Herreros ; al
Este, con Antonio García, y aj Oeste,
con Juan González.

Francisco Gómez Torrijos.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 15, parcela 54,
destinada a secano cereal, al sitio de San
Bartolomé. Tiene una superficie de una
hectárea 71 áreas 20 centiáreas, y un li-
quido imponible de 78,75 pesetas. Linda:
al Norte, con Juan González Herrero ;
al Sur, con Paulino Botello Ventura ; al
Este, con BJasa Peña (hoy Ernesto Gon-
zález), y al Oeste, con Simón González
Peña (hoy Ernesto González).

Herederos de Leandro Herrero Botello.
Una finca rústica al polígono 8, parce-
la 29, destinada a prado natural, al sitio
de Prado de las Torres. Tiene una su-
perficie de 6 hectáreas 16 áreas 32 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 530,04
pesetas. Linda:aj Norte, con camino del
Carralero' ; al Sur, con Ayuntamiento ;
al Este, con María Manzano y Valentín
Ventura, y al Oeste, con Regina Rodrí-

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 17, destinada a secano cereal, alsitio
de Peña Caballero. Tiene una superficie
de 51 áreas 36 centiáreas, y un líquido
imponible de 23,63 pesetas. Linda: al

Otra finca rústica al polígono 16,
paréela 13, destinada a secano cereal, al
sitio de Matayunta. Tiene una superficie
de 17 áreas 12 centiáreas, y un líquido
imponible de 7,87 pesetas. Linda: al
Norte, con Juan González, herederos dte
Mariano Herrero y María Herrero ; al
Sur, con Juan González ; al Este, con
Mariano Herrero, María Herrero y Juan
González, y al Oeste, con Juan Gonzá-
lez.

Norte, con Mariano Manzano.; al Sur,

con término Canalizo ;al Este, con Brí-
gido Herrero y herederos de Mariano He-
rrero, v al Oeste, con-Gregório Rubio.

puesto

El precio de venta- al público será de
diecisiete (17,00) pesetas el metro cúbico
en el' lugar'de la extracción. (Ref.s A.R.
20. 22.)

guez Herrero Otra finca rústica al polígono 8, parce-
la 27, destinada a secano cereal, al sitio
de Matacerrilladas. Tiene una superficie
de 85 áreas 80 centiáreas, y un líquido
imponible de 39,48 pesetas. Linda: a'
Norte, con camino Canalizo ;al Sur, con
Ayuntamiento ; al Este, con Regina
dríguez, y al Oeste, con Gregorio Rubio.

María Herrero Ventura.
—

Una finca
rústica al polígono 8, parcela 12, desti-
nada a secano cereal, al sitio de Canali-
zo, Tiene una superficie de una hectá-
rea 36 áreas 96 centiáreas, }*un líquido
imponible de 63 pesetas, Linda: al Nor-
te, con Valentín Plaza ;al Sur, con Vic-
toria Carrión y Félix Blázquez, y al Es-
te, con Ayuntamiento, y al Oeste, con

adrid, f.* de julio de 1950.
—-El In-

ro Director adjunto, Manuel Antón.'

(G. C—2.779) (O—15. 787-) Otra finca rústica al polígono 16, par-
cela 17, destinada a secano cereal, al si-
tio de Yunta. Tiene una superficie de
una hectárea 36 áreas 96 centiáreas, y un
líquido imponible de 63 pesetas. Linda:,

><>!

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Otra finca rústica al polígono 11, par-
cela 23, destinada a secano cereal, al si-

tio de Valdariro. Tiene una superficie de
una hectárea 71 áreas 20 centiáreas, y
un líquido imponible \u25a0 de 78,75 pesetas-
Linda :al Norte, con Cipriano Cabrero,

iano Herrero y otros; al Sur, con
dido Ventura y camino Memoria; al

Este, con Eugenio Gonzájez, y al Oeste,

con Cándido Ventura, Esteban Botello y

Aurelio Peña.

al Norte, con Valeriano Gómez Torri-
jos; al Sur, con María Herrero Ventu-
ra;, a! Este, con Feliciano Herrero Ven-
tura, y al Oeste, con Juan Gómez. He-

camino Canalizo
Otra finca rústica al polígono 9, par-

cela 36, destinada a secano cereal, al si-
tio de Moraleja. Tiene una superficie dé
22 áreas 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 10,49 pesetas. Linda: al Nor-
te, con José Cabrero ; al Sur, con Leon-
cio efe la Plaza ; al Esté, con cañada de

Pueblo de Fresquillas.— Año de 1948
Concepto: Rústica rrero

Lorenzo Gómez Gómez.
—

Una finca
rústica al polígono 5., parcela 49, desti-
nada a monte bajo, al sitio Las Vegas.
Tiene una superficie de 14 hectáreas 38
áreas S centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 460,18 pesetas. Linda: al Norte,
con Luciano del Castillo Redondo ; al
Sur, con Antonio Alpnso Castillo, León
Ventura y otro; aj Este,* con Paula del

edicto sobre embargo de fincas
Don David Sánchez Bojaños, Recauda-

r de la Hacienda en Ja Zona expre- las Merinas
brero.

y al Oeste, con José Ca-
sada. Otra finca rústica al polígono 13, par-

cela 2, al sitio de Valdaviro. Tiene una
superficie de 2 hectáreas 39 áreas 68 cen-
tiáreas*, y un líquido imponible de 110,26

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concepto
he tiictado la siguiente

Otra finca rústicas alpolígono 12, par-
cela 26, al sitio de Renal. Tiene una su-
perficie de 51 áreas 36 centiáreas, y un
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pesetas. Linda: al Norte, con camino de
la Memoria ; al Sur, con Eugenio Gon-
zález Alvarez-; al Este, con Féjix Fer-
nández Castillo, y al Oeste, con Cándido
raleja. Tiene uña superficie de 2 áreas

Robledo ; al Este, con Petronilo Rodrí-
guez Herrero, y al Oeste, con Juan Gon-
zález Herrero.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Otra finca_ rústica al polígono 2, parce-
la 133, destinada a regadío cereal y pa-
tatas, al sido Vega. Tiene una superfi-
cie de 22 áreas 80 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 132,47 pesetas. Linda:al
Norte, con Mariano Plaza; al Sur, con
arroyo Moraleja ; al Este, con Eugenio
González y Eleuteria Martín, y alOeste,
con Adolfo González, .

Félix Blázquez,
—

.Una finca rústica al
pojigono i,parcela 56, destinada a rega-
dío cereal y patatas, al sitiode Moraleja.
Tiene una superficie de 2 áreas 85 centi-
áreas, y un líquido imponible de 16,56 pe-
setas. Linda: al Norte, con Dominga
Martín, María Clemente y Mariano Pla-
za ; al Sur, con Jacinto de la Plaza Ru-
bio ; al Este, con Saturnino de la Peña,
y al Oeste, con Vicente Ventura (hoy
Martina de la Plaza)

Otra finca rústica alpolígono 8, parce-
la 11,destinada a secano- cereal, al sitio
de Canalizo. Tiene una superficie de una
hectárea 36 áreas 96 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 63 pesetas. Linda:al
Norte, con María Herrero Ventura ;. al
Sur, con Mariano de la Plaza (hoy Emilia
Gómez) ;al Este, con Ayuntamiento, y al
Oeste, con Victoria Carrión.

Otra finca rústica al polígono 8, parce-
la 80, destinada a secano prado natural,
segunda, al sitio de AJameda. Tiene una
superficie de una hectárea 2 áreas 72 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 129,44
pesetas. Linda: al Norte, con Evaristo
Ventura Boteilo ; al Sur, con camino Pi-
nar de Navalahonda; al Este, con Tori-
bio Ventura Juez, y al Oeste, con Feli-
ciano González Alvarez.

Otra finca rústica a! polígono 15, par-
cela 24, al sitio La:Yunta, Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Dionisio de la Peña.
—

Una finca rústi- Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 135, destinada a regadío cereal y pa-
tatas, al sitio La Vega. Tiene una su-
perficie de 22 áreas 80 centiáreas, y un
liquido imponible de 132,47 pesetas. Lin-
da:aí Norte, con Aniceto Cabrero y Ma-
riano Plaza ; al Sur, con Serapio y Ga-
briel Gómez; al Este, con Aniceto Ca-
brero, y al Oeste, con Eugenia González.

ca al polígono 1,parcela 44, destinada a
Hregadío, cereal' y patatas, al sitio de Mo-
|,-raleja. Tiene una superficie de 2 áreas

85 centiáreas, y un líquido imponible de
16,56 pesetas. Linda: al Norte, con Lo-
:renzo Ventura Ventura ;al Sur, con Fe-
lipe Fernández ; al Este, con término de
Navalagamella ; al Oeste, con Juan Fer-

Julián Rubio.
—

-Una finca rústica alpo-
lígono 2, parcela 113, destinada a seca-
no cereal, al sitio de Huertas. Tiene una
superficie de 5 áreas^ 70 centiáreas, y un
líquido imponible de 5,64 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Inocencio Rubio; al
Sur, con Camilo Conde y Ernesto Gon-
zález ; al Este, con Justo Cerezo, y al
Oeste, con Ernesto González.

nández- y Fernando Ventura y otros
Otra finca rústica al polígono 5, par-

cela 36, destinada a secano cereal, al si-
tío Caño, Tiene una superficie, de una
hectárea 11 áreas 40 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 5,24 pesetas. Linda:
al Norte, con Gregorio Ventura ;al Sur
y Este, con Aurelio Peña, y al Oeste, con
Luis Peña y Aurelio.

Otra finca rústica al polígono 7, par-
-cela 22, destinada a prado natural, al si-
tío de Matacerrilladas. Tiene una super-
ficie de 51 áreas 36 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 44,17 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Jacinto Plaza Rubio;
al Sur, con Doroteo del Castillo y Ga-

.-briel Gómez ; al Este, con Doroteo del
•Cjjastillo, y al Oeste, con Gabriel Gómez.

Prudencio Ventura Alonso.
—

Una finca
rústica al polígono 3, parcela 101, des-
tinada a secano cereal, primera, al sitio
de Zurriaga, Tiene una superficie de 2
hectáreas 5 áreas 44 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 203,38 pesetas. Lin-
da:al Norte, con Juan González Herre-
fro; al Este, con Enrique Panadero ; al
Sur, con Julián de la Plaza González, y
al Oeste, con Cipriano Cabrero de la
Plaza.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 6,/ destinada a secano cereal, al sitio
de Pinar. Tiene una superficie de 68 áreas
48 centiáreas, y un líquido imponible de
S1^0 pesetas. Linda: al Norte, Con Ana-
cleto de la Peña ;al Sur, con hijos de Ce-
ledonio de Ja Peña ;al Este, con camino
del Corbezón, y al Oeste, con hijos de Ce-
ledonio de la Peña.

Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 32, destinada a secano cereal, al si-
tio La Tostada. Tiene una superficie de
85 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 39,32 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Laureano Panadero ; al Sur, con
Teodoro Manzano ;al Este, con Cañada
de Marinas, y al Oeste, con Inocencio
Rubio.

Otra finca rústica al polígono 9, parce-
-la 28, destinada a secano, prado natural,
-al sitio de El Caño. Tiene una superfi-
cies de una hectárea 36 áreas 96 centi-
áreas, y un líquido imponible de 117,78
-pesetas. Linda: al Norte, con camino
Fresnedillas a Navalagamella^ al Sur,
-con Elisardo Alvarez Cabrero y Leonor
-Cabrero ;al Este, con Pablo Alonso Mar-
tín, y al Oeste, con Eugenio González
-Alvarez y Víctor Gómez Peña.

Herederos de Santiago Castillo.— .Una
finca rústica al polígono 2, parcela 79,
destinada a secano cereal, alsitiode Palo-
mar. Tiene una superficie de 17 áreas 12
centiáreas, y un líquido imponible de 7,87
pesetas. Linda: al Norte, con Gregorio
Rubio ;a] Sur, con herederosde Santiago
Castillo ;al Este, con Aurelia de la Pla-
za, y al Oeste, con camino de El Esco-
rial,

Otra finca rústica alpolígono' 12, par-
ceda 83, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitia de Renta. Tiene una super-
ficie de n hectáreas 98 áreas 40 centi-
áreas, con líquido imponible de 551,27 pe-
setas. Linda: al Norte, con Feliciano He-
rrero Ventura ; al Este, con camino de
San Bartolomé ;al Sur, con Julián Alva-
rez Miguel y camino de San Bartolomé, y
al Oeste, con Feliciano Herrero Ventura.

Herederos de Marcelina González
Plaza. —

*Una finca rústica al polígono 9,
parcela 68-1, destinada a secano cereal,
al sitio Alameda. Tiene una superficie
de una hectárea 36 áreas 96 centiáreas,
y un Jíquido imponible de 63 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan de la Plaza,
Francisco de la Plaza y Emilia Gómez ;
al Sur, con Juana González ;alEste, con
camino de Navalroble, y al Oeste, con
Andrés Ventura, Juan Plaza y Fran-
cisco.

Otra finca rústica a] polígono 14, par-
-ceda 58, al sitio Pinar. Tiene una super 7
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de, 31,50 pesetas.' Lin-
deros: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 2, parce-
la 80, destinada a secano cereal, al sitio
de Caños de los Corrales. Tierie una su-
perficie de 17 áreas 12 centiáreas, y, un
liquidó imponible de 7,87 pesetas. Linda:
al Norte, con el mismo ;al Sur, con Juan
za, y aj Oeste, con camino de ElEscorial,
za, y al Oste, con camino de ElEscorial.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 32, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de Renta. Tiene una super-
ficie de 3 hectáreas 8 áreas 16 centiáreas,
y un líquido imponible de 141,76 pesetas.
Linda:al Norte, con Damián de la Peña ;
al Este, con Julián Gómez- García, Pedro
Alonso y Antonio Ventura ;al Sur, con
Feliciano Herrero Ventura, y al Oeste,
con Feliciano Herrero ycamino de San
Bartolomé.

; Alejandro Plaza.— Una finca rústica al
polígono 3, parcela í6o, destinada a seca-
do cereal, al sitio de Morros. Tiene una
superficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 31,50 pesetas. Liñ-

uda: al Norte, con término de Robledo;
-al Sur, con camino de Fresnedillas ; al
Este, con Antonio García, y al Oeste,

\u25bacon Gabriel Gómez.

Toribio González González.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 3, parcela 76, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Canto
los Corrales. Tiene una superficie de 2
hectáreas 5 áreas 44 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 94,50 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Doroteo Castillo; al
Sur, con Justa González; al' Este, con
Estanislao Gómez y camino Escorial, y
al Oeste, con Doroteo Castillo".

Otra finca rústica al polígono 3, parce-
la 6, destinada a secano cereal, al sitio
de Las Palomas. Tiene una superficie de
una hectárea 71 áreas 20 centiáreas, y un
líquidoimponible de 118,13 pesetas. Lin-
da :al Norte, con término de Robledo ;al
Sur, con- Juan González y Justa Gonzá-,
lez ; al Este, con Ricardo de la Peña, y
al Oeste, con Eloy Alvarez y Ricardo
Peña.

Otra finca rústica al polígono 12., par-
*eela 39, al sitio de Blanqueao. Tiene
una superficie de 2 hectáreas 39 áreas 68
-centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 206,12. Linderos: no figuran.
v" Otra finca rústica al polígono 14, par-

-cela 158, al sitio Pinar. Tiene una super-- íicie de 68 áreas 18 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
-deros: no figuran. ¡

Otra finca rústica al polígono 16, par-
cela 18, destinada a secano cereal, al si-
tio de Yunta, Tiene una superficie de
unáThectárea 71 áreas 20 centiáreas, y un
líquido imponibje de 78,75 pesetas. Lin-
da :al Norte, con María Herrero Ventu-
ra y término de Navalagamella ;al Este,
con camino de Navalagamella ; al Sur y
Oeste, con María Herrero Ventura.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 126, destinada a secano cereal, al
sitio de Pinar, Tiene una superficie de
68 áreas 48 centiáreas, y un -líquido im-
ponible de 31,50 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Serapio Gómez ; al Sur, con Ri-
cardo Peña, y al Este y Oeste, Con Eus-
tasio Plaza.

Otra finca rústica al polígono 5, parce-
la 41, destinada a prado natural, al sitio
de Degollados. Tiene una superficie de
una hectárea 19 áreas 84 centiáreas, y un
líquido imponible de 103,06 pesetas. Lin-
da: al Norte, con José Cabrero y Gre-
gorio Rubio ; al Sur, con Eleuteria Mar-
tín;al Este, con Cañada de las Merinas,
y alOeste, con Lorenzo Gómez Gómez.

Petronilo Rodríguez Herrero.
—

Una
linca rústica al polígono 3, parcela 108,
•destinada a secano, cereal, tercera, al si-
tio Fuente Lámparas. Tiene una superfi-
•cie de una hectárea 36 áreas 96 centi-
-áreas, y un líquido imponible de 63 pe-
osetas: Linda: al Norte, con Cristino Al-
,-varez Miguel; al Sur, con Cristino Al-
varez Miguel;al Este, con Gregorio Ru-
bio Gómez, y al Oeste, con Julián de la
,Plaza Panadero.

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 3 de mayo de 1950.

—
El Recauda-

dor, David Sánchez Bolaños.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 141, destinada a secano cereal, al
sitio de Pinar. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 31,50 pesetas. Linda: al Norte,
con Ricardo de la Peña ; aj Sur, con Ma-
riano Manzano ; al Este, con" Celedonio
Plaza, y al Oeste, con José Rodríguez.

Pueblo de Fresnedillas.
—

Año de 1949 Eugenio Fernández Panadero.— -Una
finca rústica al polígono 2 parcela 40,
destinada -a secano cereal, aj sitio de
Lanchas. Tiene una superficie de 10 hec-
táreas 95 áreas 68 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 504,02 pesetas. Lincla:
•al Norte, con Eugenio Fernández y Ana-
cido Peña ; al Sur, con Félix Ventura y
Saturia Castillo ; al Este, con Luciano
Castillo, hoy Eustasio de la Plaza yotros,
y al Oeste, con AquilinoPlaza, Juan Fer-
nández y Leonor Cabrero,

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Otra finca rústica al polígono 14, par-

cela 148, al sitio Pinar. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 31,50 pesetas. Linde-
ros: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 133, destinada a secano, prado na-

t

tural, al sitioPlantío. Tiene una superfi-
cie de 4 hectáreas 10 áreas 88 centiáreas,
y un líquido imponible de 353,36 pesetas.

.Linda: al Norte y Sur, con Gregorio Ru-
bio Gómez ; al Este, con camino de Fres-
nedillas, y al Oeste, con Julián de la Pla-
_za Panadero.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en- la Zona expre-
sada,
Hace saber :Que en e¡ expediente de

apremio de dicho puebjo, año y concepto
he dictado la siguiente

.Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 19, al sitio Yunta. Tiene una super-
ficie de 6 hectáreas 84 áreas 80 centi-
áreas, y un líquido imponible de 315,01
pesetas. Linderos :no figuran.Providencia Otra finca rústica al polígono 2, parce-

la 54, destinada a secano cereal, al sitio
de Canto Redondo. Tiene una superficie
de 3 hectáreas 42 áreas 40 centiáreas, y
un líquido imponible de 157,51 pesetas.
Linda: al Norte, con Dámaso Peña, Ana-
cido y Eleuterio Martin;al Sur, con Dá-
maso Peña y Eustasio Plaza ; al Este',
con Lino Gómez y Gregorio Gómez, y al
Oeste, con Anacleto Peña y Marcelo
Plaza.

Otra finca rústica alpolígono 5, parce-
la 83^ destinada a secano cereal, al sitio

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes de Jos deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los dé-
bitos, que se describen.

Otra finca rústica ai polígono 15,
parcela 25, al sitio Yunta. Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
liquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

de Eras. Tiene una superficie de 85 áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de
84,74 pesetas. Linda: al Norte,, con Ma-
vriano Manzano Ventura y Leandro Ven-
tura; al Sur, con casco de la población;
al Este, con José Cabrero de la Plaza, y
al Oeste, con Petronilo Rodríguez He-
rrero.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deudores o sus cau-
sahabientes un plazo de ocho días para
personarse en el expediente, en las ofici-
uas de esta Recaudación (paseo de Infan-
ta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a siete
de Ja tarde), o designen representante le-
gal que reciba las notificaciones, pasado
el cual sin comparecer se decretará la re-
beldía de ios mismos a todos los efectos
legales.

Daniel Hernández? Herrero^
finca rústica al polígono i,pare I
destinada a regadío cereal y patata^
al sitio de Moraleja. Tiene una superfi-
cie de 5 áreas 70 centiáreas, y un líquido
imponible de 33,12 pesetas. Linda: al

Una

Carlota Gómez.—Una finca rústica al
polígono 2, parcela 131, destinada a rega-
tlío cereal y patatas, al sitio de Vega,
Tiene una superficie de 22 áreas 86 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 132,47
pesetas. Linda: al Norte, con Mariano
P'aza CastilJo ;al Sur, con arroyo Mora-
leja; al Este, con Adolfo González, y al
Oeste, con Dámaso de la Plaza,

Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 84, destinada a secano, prado natu-
ral primera, al sitio de Prado Perro. Tie-
ne una superficie de 85 áreas 60 centi-
-áreas, y un líquido, imponible de 133,54
pesetas. Linda: al Norte, con Lorenzo
Ventura Ventura y herederos de Juana
-Manzano Ventura ;al Sur, con camino de

Norte, con Cayetano Cabrero de la Pla-
za ; al Sur, con Estefanía Plaza Herre-
ro; al Este, con María Luisa García
González, y al Oeste, con Jt^sto Fernán-
dez González.

Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 51, destinada a secano cereal, al si-
tio La Pórtala, Tiene una superficie de
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[Santiago Martín Sevilla.
—

> Una finca
rústica al polígono 12, parcela 25-1, al
sitio' de Tajonera. Tiene una superficie
de un área 42 centiáreas, y un líquido
imponible de 8,30 pesetas. Linderos: no
figuran.

Otra finca rústica al polígono 12, par-
cela 25-2, alsitio dé Tajonera. Tiene una
superficie de una hectárea 42 áreas, y un
líquido imponible de 8,31 pesetas. Linde-
ros : no figuran.

Otra finca rústica al polígono 12, par-
cela 89, al sitio de Tajonera. Tiene una
superficie de 45 áreas.oo centiáreas, y un
líquido imponible de 51,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Dámaso de la Peña.
—

Una finca rús-
tica al polígono 1, parcela 68, destinada
a secano cérea}, al sitio de Conejero. Tie-
ne una superficie de 51 áreas 36 centi-
áreas, y un líquido imponible de 25,63
pesetas. Linda: al Norte, con Lucía
Ventura y Mariano Manzano ; al Sur,
con Sebastián Ventura ;al Este, con Fa-
cundo Ventura, y- al Oeste, con Nicolás
Peña Plaza.

¿i áreas 36 centiáreas y un líquido im-
ponible de 23,62 pesetas-. Linda: al Nor-

un Laureano Panadero; al Sur, con
Alfonso del Castillo ; ai Este, con Gre-
gorio Rttbio, y al Oeste, con Carlota Gó-
n$ez,

Pedro Hernández.
—

Una finca rústi-
ca al polígono 4, parcela 12, destinada
a secano cereal, prado natural, al sitio
de Prado Cristo. Tiene una superficie de
un área 43 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 2,25 pesetas, Linda: al Nor-
te, cott Rosa Alvarez y término de Na-
valagamella ; al Sur, con Valentina Pla-
za; a] Este, con término de Navalaga-
mella, Y s&Oeste, con Rosa Alvarez.

Otra*fmca rústica al polígono 4, par-
cela 14 destinada a secano cereal, al si-
tio de Vega, Tiene una superficie de 2

hectáreas 39 áreas 68 centiáreas, y un
liquido imponible de 1*10,25 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino Valdemorillo;
al Sur, con Rosa Alvarez y Francisco
Rubio ; al Este, con Francisco Rubio y
término de Navalagamella, y al Oeste,
con camino Merinas.

secano cereal -y. viña, al sitio de Tejar.
Tiene una superficie de 3 hectáreas, 42
áreas 40 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 252,35 pesetas, Linda: al Nor-
te, con Lorenzo Ventura; ai Sur, con
Felipe Fernández ; al Este, con cami-
no Colmenar, y al Oeste, con José de la
Plaza y Antonio Serrano.

pérficie de uáa..hectárea-7-i áreas- 20 cen-
tiáreas, y un liquido imponible de 78,75
pesetas. Linda.: al Norte, con Ricardo de
la Peña ;al Sur, con Justa González ;al
Este, con Cándido Alvarez, y al Oeste
con Evaristo Ventura.

Otra finca rústica al polígono 3, paree-
la 116, destinada a secano cereal, al sitio
de Fuente Lámparas. Tiene una superfi-
cie de una hectárea 38 áreas 96 centi-
áreas, y un líquido imponible de 63 pe-
setas. Linda: al Norte, con término de
Robledo; al Sur, con Juan González; al
Este, con Feliciano G.onzájez, y alOeste,
con Ricardo de la Peña.

Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 32, al sitio de Chorrera. Tiene una
superficie de 34 áreas 34 centiáreas, y un
líquido imponible de 15,74 pesetas. Lin-

figuranH
I tolígono 14-, par-
ceía 9, al sitio Pinar. Tiene una superfi-
cie de 68 áreas 48 centiáreas, y Un líqui-
do imponible de 31,50 pesetas. Linderos:

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 119, destinada a secano cereal, al si-
tio de Fuente' lámparas. Tiene una super-
ficie de 2 hectáreas 73 áreas 92 centi-
áreas, y un líquido imponible ele 126,01
pesetas. Linda: al Norte, con término de
Robledo; a| Sur, con Estefanía de la
Plaza ; al Este, con Gino Gómez, v al
Oeste, con Alfonsa del Castillo.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 21, al sitio Pinar, Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 31,^0 pesetras. Lin-
deros : no figuran.'

Otra finca rústica alpolígono 14, par-
cela 77, al sitio ElVillar.Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
líquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

no figuran

Otra finca rústica al polígono 6, par-
/cela 15, destinada a secano cerealpal si-
tio de Canalizo, Tiene Una superficie de
una hectárea 54 áreas 8 centiáreas', y un
líquido imponible de 70,88 pesetas. Lin-
da: a! Norte, con Inocencio Rubio; a!
Sur, con Florentino Plaza ; al Este, con
camino Dehesa a Zarzalejo, y al Oeste,
con arroyo Canalizo.

Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 7, al sitio Chorlito. Tiene una su-
perficie de 3 hectáreas 42 áreas 40 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 157,51
pesetas. Linderos: no figuran.

Otra finca rústica alpolígono 2, parce-
la 61, destinada a secano cereal, al sitio
de Moraleja. Tiene una superficie de 2
hectáreas 39 áreas 68 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 110,25 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Alfonsa Castillo, An-
drés Ventura y Félix;,al Sur, con Ana-
cleto de la Peña; al Este, con Alfonsa
Castillo y Anacleto de la Peña, y al
Oeste, con Eusebio de la Peña.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 165, al -Sitio Pinar. Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un li-
quido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros :no figuran.

Feliciano Herrero Ventura.
—

-Una fin-
ca rústica al polígono 7, parcela 16, des-
tinada' a secano cereal, aí sitio Mataca-
rrillos. Tiene una superficie de una hec-
tárea 2 áreas 72 centiáreas, y un líquido
imponible de 70,88 pesetas.— Linderos:

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 42. a/2, al sitio de Chorrera. Tiene
una superficie de 4 hectáreas 10 áreas 88
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 189,01. Linderos :no figuran.

Otra finca rústica al polígono 6, par-
cela 26, destinada a secano cereal, al si-
tio de Canalizo. Tiene una superficie de
una hectárea 19 áreas 84 centiáreas, y un:
líquido imponible de 55,14 pesetas. Lin-
da: a¿ Norte, con Inocencio Rubio; al
Sur, con Remigio Fernández ; aj Este,
con Canalizo, y al Oeste, con arroyo Ca-
nalizo.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 123, destinada a regadío cereal y
patatas, al sitio de Moraleja. Tiene una
superficie de 2 áreas 85 centiáreas, y un
líquido imponible de 16,56 pesetas. Lin-
da: ai "\orte, con Julián Gómez ;al Sur,
con arroyo Moraleja; al Este, con Mana
Luisa García, y al Oeste, con Dámaso ae
la'Plaza.

no figuran.
Otra finca rústica al polígono 12, par-

cela 82, al sitio de Renta. Tiene una su-
perficie de 10 hectáreas 27 áreas 20 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pe-
seas 472,52. Linderos: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 45, al sitio Teniente. Tiene una su-
perficie de una hectárea 2 áreas 72 centi-
áreas, y un líquido imponible de .47,25
pesetas. Linderos :no figuran. Otra finca rústica al polígono 8, par-

cela 17, destinada a secano cereal, al sitie
de Canto Alto. Tiene, una superficie de
68 áreas 48 centiáreas, 5 y un líquido im-
ponible dé 31,50 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Remigio Fernández ; al Sur, con
Je>^é Rodríguez de Francisco, y al Este,
con José de la Plaza, y al Oeste, con
camino ,Canalizo.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 121, al sitio Pinar. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Inés Peña Peña.— -Una finca rústica al
polígono 5, parcela 105, destinada a pra-
do natural, fil-iiticCaño.- —Tiene,una su-
perficie de 51 áreas 36 centiáreas, y un
líquielo imponible de 64,71 pesetas. Lin-
deros :no figuran.

Otra finca rústica al polígono 2, pareó-
la 161, destinada a secano cereal, al si-
tio de Fuente Lámparas, Tiene una su-
perficie de una hectárea 36 áreas 90 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 63 pe-
setas. Linda: al Norte, con término de
RoJjiedo ;al Sur, con Ricardo de la Pla-
za ; al Este, con Leocadia del Castillo,
José Rodríguez y Víctor González, y al
Oeste, con Cayetano Cabrero.

Otra finca rústica aj polígono 14, par-
cela 151, ai sitio de Corbezón. Tiene una
superficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
línquido imponible de 31,50 pesetas. Lih-
deron: no figuran.

Francisco Plaza Gómez.
—

Una finca
rústica al polígono i,parcela 9, destina-
da a regadip cereal y patatas, al sitio
Moraleja. Tiene una superficie de 8 áreas
50 centiáreas, y un líquido imponible de
49,37 pesetas. Linda: al Norte, con
Francisco Plaza Gómez ; al Sur, con Ja-
cinto de Ja Plaza Rubio ; al Este, con
Domingo Rubio de la Plaza, y al Oeste,
con herederos de María Gómez Castillo y
Eleuterio Martín.

Otra finca rústica al polígono 8, parce-
la 19, destinada a secano 8 cereal, al sitio
de Canalizo. Tiene una superficie de 34
áreas 24 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 15,75 pesetas. Lintia: al Norte,

con Estefanía Plaza ; al Sur, con Remi-
gio Fernández ; al Este, con José Pla-
za, y al Oeste, con camino Canalizo.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 31, al sitio de Renta. Tiene una su-
perficie-de 2 hectáreas 39 áreas 68 cen-
tiáreas, y un liquido imponible de 110,25
pesetas. Linderos: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 23, destinada a secano cereal, al si-
tio Fuente Lámparas. Tiene una super-
ficie de una hectárea 2 áreas 72 centi-
áreas, y un líquido imponible de ioijóg
pesetas. Linda:alNorte, con término de
Robledo ; al Sur, con José de la Plaza ;
al Este, con Nicolás de la Peña, y al Oes-
te, con Eleuteria Martín.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
03, ai sitio de Renta. Tiene una su-

perficie de 5 áreas 70 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 3,93 pesetas. Linde-
ros : no figuran .

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 2, elestinada a secano cereal, al sitio-
-Lá Alameda. Tiene una superficie de 22

áreas So centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 22,56 pesetas. Linda : al Norte,
con Cándido Plaza y Ricardo Plaza ; al
Sur, con camino ;al Este, con Estefanía
de la Plaza y herederos de Julio Plaza,
y al Oeste, con Ernesto González.

Otra finca rústica alpolígono 1, parce-
la 10, destinada, a regadío cereal y pata-
tas, al sitio de Moraleja. Tiene una su-
perficie de 5 áreas 70 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 33,13 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Cayetano Cabrero y
Francisco Gómez ; al Sur, con Francis-
co Gómez, Domingo Rubio y otros , al
Este, con Francisco Gómez y Cayetano
Cabrero, y al Oeste, con Juan y Víctor
González.

Otra finca rústica al polígono 16, par-
cela ii,al sitio de Yunta. Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un
liquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Otra finca rústica al-polígono 6, parce-
la 22, destinada a secano cereal, al si-
tio de Canajizo. Tiene una superficie de
una hectárea 54 áreas 8 centiáreas, y un
líquido imponible de 70,88 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Sandalio Ventura ; al
Sur, con Mariano Bravo ; al Este, con
camino Dehesa a Zarzalejo, y al Oeste,
con arroyo del Canalizo.

Otra finca rústica al polígono 16, par-
ió, al sitio de Yunta, Tiene una su-

perficie de 68 áreas 68 centiáreas, y un
liquido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

'
Otra finca rústica ai polígono o, par-

cela 77, destinada a prado natural, al
sitio Caño. Tiene una superficie de 68
áreas 48 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 106,83 pesetas. Linda: a! Nor-
te, con camino; al Sur, con. herederos
ele Marcelina González; al Este, con he-
rederos de Marcelina González y.Emi-
lio Gómez, y al Oeste, con Isidoro Al-
varez y Juan de la Plaza.

Otra finca rústica alpolígono 2, parce-
la 9, destinada a regadío cereal y pata-
tas, al sitio de Moraleja, Tiene una su-
perficie de 5 áreas 70 centiáreas, y .un
líquido imponible de 33,12 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Léoncia Plaza y Nico-
lás Ventura ;al Sur, con Romualdo Fer-
nández ; al Este, con Justo Cerezo, y al
Oeste, con Ernesto González.

Feliciano Herrero Ventura, Toribio
González, Julián Plaza, María Herrero y
Daniel Hernández.

—
Una, finca rústica al

polígono 11, parcela 24, destinada a se-
cano cereal, al sitio de Memoria. Tiene
una superficie de 2 hectáreas 5 áreas 44centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 142,58. Linda: al" Norte, con
Claudia Ventura y Lorenzo Ventura,;
al Sur, con Clara de ¡a Peña y Eu-
genio González ; ai Este, con Leandro
Ventura, y ai Oeste, con Cipriano Ca-
brero.

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 33 a/ 2, destinada a regadío cereal
y patatas, al sitio de langostera. Tie-
ne una superficie de 34- hectáreas 24
áreas, y un .líquido, imponible de 193,93
pesetas. Linda: al Norte, con camino
Canalizo; al Sur, con Paulino Botello;
ai Este, cor Mariano Manzano, y al Oes-
te, con Paulino Botello."

Otra finca rústica al polígono 12, par-
cela 45, al sitio Peinar. Tiene una su-

perficie de 2 hectáreas 5 áreas 44 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pese-
tas 94,51. Lirderos: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 3, parce-
la 3, destinada- a secano- cereal, al ¡sitio

df Fuente Lámparas, Tiene una superfi-
cie de una hectárea 2 áreas 72 centiáreas,
y un ¡íquido imponible de 70,87 pesetas.
Linda : al Norte, con término de Roble-
do;al Sur, con Guadalupe Gómez y JuanGonzález ; al Este, con José Luis y Bea-
triz Rodríguez, y al Oeste, con Ricartlo
de la Peña.

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 55, destinada a secano cereal, al si-
tio de Rando. Tiene una superficie de
34 áreas 24 centiáreas, y ún líquido im-
ponible de 15,75 pesetas. Linda: al Nor-
te y Sur, con Estefanía Martín y José
Cabrero ; a] Este, con Feliciano Gonzá-
lez, y al Oeste, con Estefanía ,Martín y
José Cabrero.

Otra tinca rústica al polígono 12, par-
cela 70, al sitio Renta. Tiene una su-
perficie de 5 hectáreas 13 áreas
tiáreas. y un liquido' imponib,

1 nli ids: no fVt

Eduardo Martín Ventura.— Una finca
rústica al polígono 6, parcela 30-1, des-

ia a secano cereal, al sitio de Ca-
nalizo. Tiene una superficie de 25 áreas
68 centiáreas, y un líquido imponible de
s1,81 pesetas. Lineleros: no constan,

ira finca rústica al polígono 14, par-36, al sitio Pinar. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido tmponiJ>le de 31,50 pesetas. Linde-

setas 236,27
Oirá finca rústica al polígono 12,

78,, al sitio de "San Bartolomé. Tie-
ne una superficie de 1 hectárea 2 áreas
72 cvntiáreas, y.un líquido imponilV
47,25 pesetas. Linderos: rx> figuran.

Otra finca rústica al polígono 3, parce-
la 39, destinada a secano cereal,, al sitio
de Fuente Lámparas. Tiene una super-
ficie de una hectárea 2 áreas y un líqui-
do imponible de 70,87 pesetas. Linda :
al Norte, con término de Robledo ; al"
Sur, con Julia García ; al Este, con José
Rodríguez ele Francisco, y al Oeste, con
Serapio Ventura.

Otra finca rústica al polígono 10, par-
cela 38, destinada a secano cereal, al si-
tio de Palomar. Tiene una superficie dé
34 áreas 24 ..centiáreas, y un líquido im-
ponible de 15,75 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Cristino Alvarez ; al Sur, con
Fermín Ventura ; al Este, con Cristino
Alvarez, y al Oeste, con Cándicío de la

(Jira finca rústica al polígono 12, par-
cela 80, al sitie ile Ponte I'.
Tiene una superficie de 1 hectárea 36
áreas tiáreas, y un líquido impo-
nible pesetas. Linderos: no figu-
ran.

*
Otra finca rústica al polígono 14, par-

cela 111-2, al sitio Pinar, Tiene una su-
perficie de 34 áreas 24 centiáreas, y unio imponible de' 15,75 pesetas. Lin-

:no constan.

no constan

Otra finca rústica al polígono 10, par-
cela 44 a/2, destinada a prado natural,

Plaza Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 82, destinada a secane> cereal, áf .si-
tio de Fuente Lámparas. Tiene una su-

Otra Finca rústica al polígono 12, par-
cela sitio ele Pernal. Tiene una
superficie -Je 2 hectáreas 5 áreas 4.1
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líquido imponible de pe-

94,50. Linderos: no figuraou
Otra finca rústica al polígono 14, paf-

celá 37, al sitio de Pinar. Tiene una su-
perficie de 68 áreas 48 centiáreas, y,un
Jíquido imponible- de 31.50 pesetas. Lin-
deros: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 11, par-
cela i, destinada a secano cereal, al si-
tío de Lancha la Hudle. Tiene- una su-
perficie de .68 áreas 48 centiáreas, y un

lo imponible de 31,50 pe.se.tas, Lin-
da: al Norte, con C.-c Memoria; al Sur,
con Juan González; al Est . de
¡a Memoria; y al Oeste, Col-
menar.

apelante, don Guillermo. García
mayor de edad, cas:
cennereio, de igual

\u25a0do por el' Procurador clon [uan Avila
Plá y defendido por ei Letrado don Ger-
mán Jiménez, en cuyos autos es también
demandado apelaelo don Joaquín García

, mayor de edad, casado, deJ co-
mercio y -de la propia vecindad, que no
ha comparecido Audiencia, 'por
lo que se han < las diligencias
en cuanto al mi- '-strados del
Tribunal, sobre
arrendamiento,

Winca rústica al .polígono 14, par-
K, 'al sitio de Pinar. Tiene una
cié de 68 áreas ,48 centiáreas, v
uido imponible de, 31,50 pesetas,
os: no figuran.

Otra finca rústica al polígono 14. par-
cela 104, aKsitio ele Renta. Tiene una
superficie de 68 áreas 48 centiáreas, y
un líquido imponible t^ 31,50 pesetas.
Linderos-: no

i
figuran.

W^^^g \u25a0 Plaza Herrero.—

Í^"ca
rústica al polígono i. parce-

ldestinada a regadío, cereal y

lal sitio de Moraleja. Tiene una
e de iárea 43 centiáreas, y un
topo'nible de 8,31 pesetas. Lin-
io constan,

mea rústica al polígono 2,'par
destinada a prado natural, al
Mata. Tiene una superficie de

eas 5 áreas 44 centiáreas,- y un
imponible de 258,85 pesetas.
J Norte, ooni Félix Ventura; al
\u25a0Lorenzo Ventura y Narciso
1 al Este, con José Cabrero, y
[ con Lorenzo Ventura v Félix

Otra finca rústica al poi par-
cela 13,' destinada a s¡ •<

tio tli- Yallejo. Tiéiie -
im-

poi \u25a0 7-7° 1 \or-
Sur, con .Narciso Manzano y

C. Ventura-; al Este, con '
tura, y al Oeste, con > .

Mariano Plaza Castillo.
—

L'na finca
rústica al polígono 1, parcela 36, des-
tinada a regadío, cereal y patatas, al
sitio de Moraleja. Tiene una superficie-
de 20 áreas 30 centiáreas, y, un líquido
imponible de 117,93 pésetes. Vmda
Norte, con Nicolás Peña Plaza; al Sur,
con Félix Blázquez; al Este, eon Leon-
cio Alvarez Hernández, y al Oes
María Clemente.

Oue sin hace ion de
las costas de esta confirma-
mos la sentencia dictada por el Juez de
primera instancia .número dieciocho, de
los de esta capital, en ocho de octubre
de mil novecientos cuarenta y ocho, yeri
su consecuencia, estimamos la demanda
interpuesta por doña María Olarte Ara-
na, como tutora de la incapacitada doña
Cecilia Olarte Arana, contra don Guiller-
mo García Casas y don Joaquín García
Planes, y declaramos resuelto el contra-
to de inquilinato fecha veintisiete*de ma,-
yo de milnovecientos cuarenta y seis del
piso cuarto izquierda de la casa número
veintitrés de lacalle de Preciados, y con-
namos a los demandados dichos a que-
elesalojen el -referido piso dentro del pla-
zo de seis meses, dejándolo a disposición
ele su dueño, con apercibimiento de ser
JanzaeJos si no lo verifican voluntaria-
mente ; todo ello.con imposición de ¡as.
costas a que vienen condenados en las
sentencias inferiores.

finca rústica al polígc
U-stinada a viña y secano cereal,
ie Valdovin. Tiene una superfi-

cie -de ijhectáreá 71 áreas 2 eas,
y un lícjuido imponible de 178,01 pese-
tas. Linda: al Norte, con Basüia" Alón,
so; al Sur, coft Cipriano Cabrero. Feli-
ciano Herrero y otros; al Este, con Lo-
renzo Ventura, y al Oeste, con Tibur-
cio Ventura.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 153, destinada a secano cereal, al
sitio de Moraleja. Tiene una superficie
de 6 hectáreas 50 áreas 60 centiáreas,
y un líquido imponible de 29*3,30 pese-
tas. Linda: al Norte, con Lino Gómez;
al Sur, con Carlota Gómez, Adolfo Gon-
zález y otros; al Este, con Pedro Alon-
so y C.° Vinateros, y al Oeste, con Juan
Plaza y Leoncio Plaza.

Ventura.
Otra finca rústica' al polígono 3, par-

cela 60, destinada a secano cereal, al
de Fuente Lámparas. Tiene una su-

perficie de 1 71 áreas 20 cent-
tiáreas, y un líquieio imponible ele pe-
setas 118,13. Linda: ar Norte, con here-
deros de Feliciano Ventura; al Sur, con
Inocencio Rubio; al Este, con Jjjan Gon-
zález, y al Oeste, con 'Cipriano Cabrero.

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 86, destinada a secano cereal, al ri-
tió de Fuente .Lámparas. Tiene una su-
perficie de 2 hectáreas 5' áreas 44 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 94,50. Linda: al Norte, con Leo-
cadia Castillo y- herederos ele . Luciano
Castillo; al Sur v con Gabriel Gómez; al
Esté, con Tsidora Alvarez, y a! Oeste,
con Eleuteria Ma

Otra finca rústica al polígono 5, par-
tela 13, destinada a secano praelo na-
tural, al sitio Los RobJazos. Tiene una

•rrficie de 17 áreas 12 centiáreas, y
líquido imponible cit 14,72 pesetas.

\u25a0la: al N*te. con Ricardo "de la Pe-
. al Sur, con Emiliana Peña y Ana-

cida Peña; al Est-e, con Andrés Ventu-
ra y Francisco R < k ste, con
Ricareio de la Pt-ña.

Otra finca rustió _
10 S, par-

H2, destinada .. -r- ano e-treal, al
de Lobera. Ties*. una superficie de

áreas 48 centiáreas, y" un líquido im-
ponible de 3.1,50 pesetas. Linda: al Nor-
t, con Eugenio González; at Sur, con

, Gregorio Ventura; al Este, con José Ca-
brero, y a! Oeste, con Avuntamiento.

Otra finca rústica al polígono g, par-
32, destinada a secano cereal,» al

• La Alameda. Tiene una" superficie

17 áreas 12. centiáreas, y, un líquido
ontble de 16^05 pesetas. Linda: al

Norte, con Estefanía Piaza; al Sur,, con
sino; al Este, con Eusebia Panadc-
y al Oeste, con Francisco riaza y

Cándido de la Plaza.
Otra finca rústica al poiígono 11, par-

ió, destinada a Sírcano cereaJ, al- de Valdovín. Tiene una superficie
de 8 áreas 55 centiáreas, y -un líquido
imponible de 8,46 pesetas. Linda: al
Norte, con Tiburcio Ventura; al"Este,
con Cipriano Cabrero; al Sur, con Feli-
ciano González, y al Oeste, con Cristi-

AJvarez.
Marcelo Plaza.

—
Una finca rústica al

gono 2, parcela 55, destinada a re-
\u25a0>, cereal y patatas, al sitio de Mo-

raleja, Tiene una superficie de 2 áreas
85 centiáreas, y un líquido imponible de, i6,56-pesetas. .Linda: al Norte, con Gre-
gorio Gómez; al Sur; oon Anacle.ro de la
Peña; al Este, con Eugenia Fernández,

,h Oeste, con Paulino Botello.
Otra finca rústica ai polígono 8, par-

54, destinada a secano cereal, al si-
te Herrén. Tiene uan superficie de 68
s 48 centiáreas, y un liquido impo-

de 67,79 pesetas, Linda: al Nor-
011 carretera de Fresnedillas a Ro-

.al Sur, con Venancio Alvarez; al. ion casco población, v al Oeste,
Alejandro Cabrero v Leocadia v

Wtra finca rústica al p.
sitio de 'RentaJ

ie de 6 hectár' \u25a0
y ,un líquido •• de pe-B

;r,or. Lindero- __^^^B

Vicente Ventura Ventura.
—

L'na fin-
ca rústica al polígono 2, parcela 93,
tinada a regadío, cereal y patatas, al
sitio de Palomar. Tiene una superficie
de 51 áreas 36 centiáreas, y un líquido
imponible de 115,21 pesetas. Linda: al
Norte, con ¡Maree-lino de (a Peña; a!

con arroyo Moraleja _\ Felipe Fer-
dez; al Esté, con

'
Ventura,

y al.Oeste, con Marcelina de la Peña v
Felipe Alonso.

Otra finca rústica al polígono 3, par7

ocla 78, destinada a secano cereal, al
sitio de Dehesa Fuente Lámparas. Tie-
ne una superficie de 1.hectárea 71 áreas
20 centiáreas, v un' líquido imponible
ele 68,62 pesetas. Linda: al Norte, con
C.° Escorial; al Sur, con Justa Gonzá-
lez; al Este, con Doroteo Castillo, y ;>1

Oeste, con Ensebio González. Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 106, destinada a secano cereal, al
sitio de Morros. Tiene una superficie de
.dos hectáreas 5 áreas 44 certtiáreas, y
un líquido imponible de 141,76 pesetas.
Linda: al Norte, con Cipriano Cabrero;
at Sur, con Cayetano Cabrero; al Este,
con Enrique Panadero, y al Oeste; -con
Cipriano Cabrero.

Otra linca rústica al polígono 3, par-
cela 80, destinada a secano cereal, al
sitio de Fuente Lámparas. Tiene una su-
perficie de

-
1 hectárea 71 áreas 20 cen-

tiáreas, y un liquide* imponible de pe-
setas 78,75. Linda: al Norte, con Juan
González; al Sur, con Justa González;
al Este, con Eusebia González, v al
Oeste, con Cándida Alvarez,

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de don Joaquín Gar-
cía Planes, además ,de notificarse en es-
trados, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en et Boletín Oficial
de esta provine;; solicitarse noti-
ficación persona! del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—-Obdulio Siboni Cuenca.

—
Elpidio Lozano.—Luis Salcedo Ausó.—
Pedro M. Marroquíit. Rubricados.)

Otra finc-a rústica al polígono 14, par-
cela 34, al sitio Pinar. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 31,50 pesetas. Lin-
deros: r.o figuran.

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 45, al sitio Pinar. No consta la su-
perficie. Linda: al Norte, con L. Pla-
za; al Sur, con Vicente Ventura ;a! Fs-
te, con Anacleto Peña, y al Oeste, con
Vicente Ventura.

Otra finca, rústica al polígono 5, par-
cela 53, a secano cereal, al
sitio de La.Pórtela. Tiene una superfi-
cie de 34 áreas 24 centiáreas, v un lí-
quido imponible de 15,73 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ricardo de. la Peña;
al Sur, con Luis Peña ; al Este y Oes-
te, con Ricardo de la Peña.

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada ej mismo día de su fecha.

Y para que ponste, cumpliendo con lo
mandado por la SaJa, remitir al Bole-
tín- Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación de don Joaquín Gar-
cía Planes, expido y firmo la presente en
Madrid, a cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta.

—Eí Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

Otra finca. rústica al polígono 6, par-
cela 1, destinada a secano cereal, al si-
tio de Canalizó,- Tiene una superficie de.
una hectárea 54 áreas 8 centiáreas, v
un líquido imponible de 70,87 pesetas.
Linda: al Norte, con Anacleto Herranz;
al: Sur, con Antonio Alonso; al Este,
con Ricardo de la Peña, camino 'Dehe-
sa, Zarzalejo y otro.

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 3 de mayo de 1950.

—El Recauda-
dor, David Sánchez Bolaños.

(A.^i3.648)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Catlenas Blanco, Oficial

de Sala de la -Audiencia Territorial de
Madrid. •

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 10, destinada a secano cereal, al
sitio Canalizo. Tiene una superficie de
una hectárea 36 áreas 96 centiáreas, y
un líquido imponible de 63 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Félix Blázquez; al
Sur, con Gabriel Gómez; al Este, con
Ayuntamiento, y al Oeste, con Victoria
Carrero.

Don Francisco Cao* Oficia!
de (Sala de Ja A.
de Madrid.
Certifico: Olh

que procedentes
instancia número t,<

capital, se .siguen p
rras Andrés, ca Gómez
Aparicio \ doña I) I
Requena C; I
de cantidad H

Certifico: Que en el rollo de los autos
procedentes del Juzgatlo de primera ins-
tancia número dieciocho, de los de esta

guen por doña María OJar-
tc Arana, como'tutora de Ja incapacita-
da doña Cecilia Olarte Arana, contra don
Guillermo García Casas y don Joaquín
García Planes, sobre resolución de con-
trate de. arrendamiento urbano del piso
cuarto izquierda de la casa número vein-
titrés de la calle de Preciados, de esta ca-
pitaj, se dictópor la Sala la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte 'dispositiva
son del tenor literaj siguiente :

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 83, destinada a prado natural, al
sitio de Viña Fuentes. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 cemtiáreas, v. un
líquido imponible >de 58,89 pesetas, Lin-
da: al Norte, con Gregorio Rubio; al
Sur, con Miguel Arranz; al Este, con
Gregorio Rubio y Miguel Arranz. v al
Oeste, con Miguel Arranz.

pOSÍlÍ\,:

Senteni

Sala segunda i

Dont Leopoldo M. .
riada H i

Otra finca rústica al polígono 12, par-
cela 86, al sitio de Renta. Tiene una
superficie de 34 áreas 24 centiáreas, y
un líquido imponible de 15,75 pesetas.
Linderos: no figuran.

Sentencia número 160

Sala primera ele lo Civil.
—

Don Obdulio Siboni Cuenca, de
Lozano Escalona, don Luis Salcedo Au-

don Pendro María Marroquín y To-
bal¡na.-r-En la villa de Madrid, a vein-
tidós de abril de mil novecientos em-

ita.
—

Habiendo visto los presentes
<s seguidos en el Juzgado de prime-

instancia número, dieciocho, de Jos de
capital, entre partes: de Ja una,

como demandante y apelada, doña María
Olarte Arana, mayor de edad, soltera,
sus labores, de esta vecindad, como tuto-

ra de Ja incapacitada doña Cecilia Olar-
te Arana, representada por el Procura-
dor don Manuel del Valle Lozano, y de-
fendida por el LetraeJo don Clemente Tri-
baldos ; y de la otra, como demandado

Otra finca rústica al polígono 14, par-
cela 206, al sitio de prado Lanchar. Tie-
ne una superficie de 68 áreas 48 cen-
liáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 31.50. Linderos: no figuran.

rá i;
cápit
una,
Mariano Porr

Claudio Ventura González. —
Una fin-

ca rústica al polígono 2, parcela 12, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Mata.
1iene una superficie ele 4 Jiectáreas 79áreas 36 centiáreas, y un líquielo impo-
nible de 330,78 pesetas. Linda: al Nor-
te, cort Facundo Ventura v J. Cabrero;
al Sur, con C.° Robledo; al Este, con
C.° Moraleja, y al Oesie, con Narciso
Manzano y Claudio Ventura.

de Madrid, qu
el Letrado don |<-
taejo por el i

mez \pa-

v representa ei Procurador don B-e \u25a0\u25a0\u25a0

do Feijóo Montes; y de la otra, <•\u25a0
demandados, tloña Dolores y doña Ma-

una
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tilde Requena Calatayud, "dedicadas a
sus labores y también vecinas de Ma-
drid, que no han comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto de las
mismas se entienden las actuaciones con
los estrados del Tribunal, sobre recla-
mación de treinta y cuatro mil ciento
sesenta y cuatro pesetas cuarenta y cin-
co céntimos,

cia de este Juzgado número diez, sito
en> ei Palacio de los Juzgados, número
uno, de la calle del General Castaños.

seis meses, contados desde el requeri-
meinto que se le haga a instancia de la
parte demandante, condenando* asimismo
a la demandada al pago de las costas del
juicio, a quien y como apelante se im-
ponen las del presente recurso.

—
Así por

esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, nuaindo y firmo.

—-
Tomás Marco.

en once de junio de mil novecientos
quince

Siendo desconocido el domicilio y pa.
tadero de los colindantes Juan de la Pia.za y Vicente Bravo, o causahabientes delos mismos, así como de la representa-
ción legal del Canal .del Guadarrama, secita por medio de la presente a tales' in-
teresados, a .fin de que dentro dej térm¡!
no de. diez días, siguientes al de su ¡n.
serción en el Boletín Oficial de estaprovincia, puedan comparecer ante esteJuzgado a formular las redamadonesque a su derecho conduzcan, en virtudde la inscripción de dominio que se pre.
tehde, pues, enlotro caso, les parará elperjuicio a que hubiere lugar.

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto, advirtiéndose:

Que los expresados bienes salen a su-
basta ea la suma de noventa y nueve
mil ochocientas cincuenta pesetas, en
que han ¡sido valorados pericialmente,
sin que sea admisible postura alguna
que no cubra, por ló menos, las dos
terceras partes de dicha cantidad.

Fallamos Y para que sirva de notificación a los
parientes o personas demandadas como
presuntos continuadores en la persona-
lidad de don Carlos María Ocantos Zie-
gler,. cuyos nombres, domicilios y situa-
ción -se desconocen), cumpliendo lo man-
dado, expido la presente, con el visto
bueno del señer Juez, en Madrid, a vein-
te de junio de mil novecientos cincuen-
ta.

—
£1 Secretario, Cándido \u25a0 García.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Tomás Marco.

Que "debemos coofirmar y con¡firma-
mos la sentencia que el señor Juez de
primera instancia número tres, fecha
siete de noviembre de mil novecientos
cuarenta y nueve, por la que, sin costas,
se estima en parte la demanda de don
Mariano Porras Andrés, y se declara que
el demandado don José Gómez Aparicio
adeuda al primero la cantidad de veinti-
cinco mil setecientas cincuenta y tres pe-
setas noyenita y siete céntimos, de la que
procede rebajar el importe que en ejecu-
ción de sentencia se acredite valer las
mercancías y efectos a que alude el quin-
to considerando de esta resolución, que le
fueron entregadas al actor en la diligen-
cia de lanzamiento de veinticinco de fe*
brero de mil novecientos cuarenta y
ocho, debiendo pagarse por el segundo
al primero la cantidad que resulte de des-
contar de dicha primer cifra indicada el
valor de aquellas mercancías y efectos, y
condenándole asimismo a doña Matilde
y doña Dolores Requena Calatayud, en
caso de insolvencia del expresado señor
Gómez Aparicio, y previo beneficio de
excusión, al abono mancomunado has-
ta treinta mil pesetas de las obligado*-
nes del repetido reclamado, determina-
das en la presesrrte, imponiéndose las cos-
tas de esta segunda instancia al recu-
rrente. Ya su tiempo, devuélvanse los
autos al Juzgado originario, con las'cey-
rrespondientes certificación y orden.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores exwisignar previa-
mente, «en la mesa de este Juzgado o es-
tablecimiento público, el diez por ciento
efectivo, en metálico, cuando menos, de
dichas noventa y nueve mil ochocientas
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito; no
serán admitidas sus proposiciones.

San Lorenzo del Escorial, primero dejulio de mil novecientos dncuenta.— ElSecretario, Federico Oréllana Martínez.
El Juez de primera instancia (ilegible).Que indicados bienes se hallan depo-

sitados en la Sociedad «Arteraa», .So-
ciedad Limitada, calle de Sebastián! El-
cano, número veintidós, de esta capital.

Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, deberá verificarse dentro de
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del mismo; y

(A-—13.650) (A.—13.660)

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Acisdo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo promovidos por don José, Navarro
Garrido, a quien representa el Procura-
dor don Félix Alonso* Serna, contra don
Patricio de Soto Oriol, sobre cobro de
cantidad, en los cuales se saca a la ven-
ta en pública y segunda subasta lo si-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder. Don Pedro Aragoneses Alonso, 'Juez

municipal Ideí Juzgado número seis
de 'los de esta capital.Madrid, veintitrés de junio de milno-

vecientos cincuenta.
—-. El Secretario,

Cándido García.
—

El Jue2( de primiara
instancia, Tomás Marco.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número doscientos
cincuenta y dnoo de orden, del presen-
te año, se tramita expediente de proce-
so de cognición- a instancia de don Fran-
cisco Palancar González, representado
por el Procurador , don Francisco Mar-
tínez Arenas, contra doña María San-
tamaría, Sáez, cuyo domicilio se desco-
noce,, mayor de edad, viuda de don Pe-
dro Martínez Tobajas, como inquilinadel
piso letra D de la calle del Conde de
Aranda, número veinte, de esta capital,
como continuadora de tal vivienda al fa-
llecimiento de sú esposo, y contra don
Roberto Pesquera Hidalgo, en razón de
que la primera, sin permise ni autoriza-
ción alguna y sin derecho de ninguna
clase, ha cedido la vivienda referida ú

(A.—13.659)

JUZGADO NUMERO 10 guíente
El valor de la cuarta parte dd autoca-

mión marca «Fedérala, matrícula S. G.
En el recurso de apelación interpues-

to por la parte demandada contra la sen-
tencia dictada por el señor Juez munici-
pal número diez, en proceso de cogni-
ción seguido- a instancia de don Alvaro
Hernández Gómez, con los herederos de
don Carlos María Ocantós, se ha dic-
tado la sentenda que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del tenor

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

número 1589
Para el remate de dicha participación

se ha señalado el día veintiocho de julio
próximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, y regirán las siguientesAsí por esta nuestra sentencia, que a

más de notificarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos se publicará su
encabezamiento y fallo en el Boletín;
Oficial, de esta provincia, por la in-
comparecencia ante la Sala de las de-
mandadas doña Dolores y doña Matilde
Requena Calatayud, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Leopoldo Mar-

tínez Arnaud, Juan Serrada, Eduardo
Ruiz, Alberto García Martínez, Enrique
Cid (rubricados).

Condiciones
Primera

siguiente
Sen-irá de tipo la cantidad de dieci-

ocho mil setecientas cincuenta pesetas,
setenta y cinco por ciento dej que sirvió
para la primera subasta.

Sentencia

En la villa de Madrid, a dieciséis de
junio de mil novecientos cincuenta.

— otro demandado, o la ha subarrendado
totalmente, interesando del Juzgado que,
previos los trámites oportunos, pronun-
cie sentencip declarando resuelto el con-
trato de inquilinato del piso referido,
con imposición de costas a la parte de-

Visto por el señor don Tomás Marco
Garmendia, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número diez,, de la misma,
ei proceso de cognición seguido en el
Juzgado municipal de igual número, en-
tre partes: de una, como demandante,
don Alvaro Hernández Gómez, mayor de
edad, vecino de Toledo, represefflitado
por el Procurador don César Escrivá de
Romaní y defendido por el Letrado don
Mariano Diez Plaza; y de otra, como
demandados, doña María Luisa Ocan-
tos Ziegler, también mayor de edad y
de esta vecindad, representada por el
Procurador don 'Félix Quesada y defen-
dida por el Letrado don Jüañ Casano-
va, y demás parientes o personas inte-
resadas, cuyos nombries y situación se
desconocen! por e! actor, como presun-
tos continuadores de la personalidad de
eion Carlos María Ocantos Ziegler,
arrendatario del hotel de la calle de Co-
varrubias, n'úmero veintiuno, de esta ca-
pital, sobre resolución del contrato de
arrendamiento de dicho hotel, habiendo
sido declarados en rebeldía esos segun-
dos demandados por su incompareoencia
en los autos,

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha
suma.

La anterior sentencia fué .leída y pu-
blicada por su Ponente, el mismo día
de su fecha.

mandada

Tercera
Que por -providencia de tres del actual

se acordó admitir dicha demanda a trá-
mite, y, en su virtud, en cumplimiento
de lo establecido en las normas tercera
v quinta de la base dédma de la Ley
de diecinueve de julio de mil novecien-

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, y remitir al
Boletín Oficial de esta provincia para
que 'sirva de notificación a doña Dolores
y doña Matilde. Requena Calatayud, ex-
pido y firmo Ja presente en Madrid, a
tres de julio de milnovecientos cincuen-
ta.

—
Francisco Cadenas.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta
tos cuarenta y cuatro, para la reforma
de la Justida muhidpal, emplazar a la
parte demandada, para que en el im-
prorrogable plazo de seis días hábiles
conteste a la demanda por escrito ante
este -Juzgado municipal, sito en la ca-

Para tomar parte en ia subasta debe-
rán los licitadores consignar previamem-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Qepósitos, el diez por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(G. C.-2.77O (0-5.284)

lie de los Hermanos Alvarez Quintero
número- tres, pisp segundo, bajo -aper-
cibimiento que de no verificarlo será de-
clarada en rebeldía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos cincuenta, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

—
Et Secretario, Manuel To-

rres.
—

Visto bueno :El Juez de primera
instancia, Acisclo Fernández Carriedo..

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y para que sirva de emplazamiento

a la demandada, doña María Santamaría
Sáez, cuyo domicilio se desconoce, y pu-
blicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente edicto en Ma-
drid, a tres de juJio de, milnovedentos

El Secretario. Saturnino

JUZGADO NUMERO 10 (A.—13.651)
EDICTO

En los autos declarativos de mayor
cuantía que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de esta
capital, por La Equitativa (Fundación
Rosillo), con la Sociedad «Artema», So-
ciedad Limitada, por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por primera vez los
bienes embargados a dicha Sociedad
«Artema», que son, los siguientes:

SAN LORENZO' DEL ESCORIAL

EDICTO Luque.—El Juez municipal, Pedro A
cincuenta

Fallo En este Juzgado se tramita expedien-
te a instancia de don Basilio Jenaro Ve-
lasco de la Carrera, conocido por Jena-
ro, para acreditar el exceso de cabida

goneses Alonso
, Que debo confirmar y confirmo ínte-

gramente la sentencia dictada por el
Juez municipal número diez en el pro-
cedimiento de que se ha hecho mérito,
con fecha nueve de febrero del corrien-
te año, mediante la cual, estimando la
demanda origen del misnio, interpuesta
a nombre de don Alvaro Hernández Gó-

(A¡.—13.661

de la siguiente finca de su propiedad JUZGADO NUMERO 6

Tierra en término de Las Rozas de
Madrid, sitio La Nava, de cabida de una
fanega, equivalente a treinta y seis
áreas veinticuatro centiáreas, según tí-

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, J
municipal del número seis, de losUna prensa con plato, marca «Félix

Sagrera», de 12c por 250 centímetros.
Otra prensa de igual marca, con pla-
, de 125 por 30P centímetros.

esta capital

declaró resuelto eJ contrato ele
ndamiento formulado por la propie-

dad de la finca número veintiuno de la
callé de Covarrubias, de esta capital, con
don Carlos María Ocantos Ziegler, por
haber acreditado el demandante la ne-
cesidad de ocupar la vivienda, condenan-
do, -en su virtud, a la actual ocupante,
doña María Luisa Ocantos Ziegler, v
a las demás personas demandadas, a que
desalojen la aludida finca en el plazo de

mez, tulo de propiedad; pero que, según la
realidad y el Catastro, cabe setenta v
seis áreas veinte centiáreas. Linda: Nor-
te, finca de Juan de la Plaza y Canal

Hago saber: Que en este Juzgado J tí

mi cargo se sigue- expediente de juicio
verbal civila instancia de doña Aurelia
Arranz Abril, representada por ei Pro-
curador don Manuel del Valle Loza'
no, contra don Pablo Arranz Abril y e

'
señor Abogado del Estado, sobre decla-
ración de pobreza, en el que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, es,corno sigue:

Una máquina escopladora de barrena.
Una sierra circular, marca «Guillet».
Cincuenta juegos de bancos de eba-

nistería.
del Guadarrama; Mediodía, finca de Vi-

Y cincuenta juegos de herramienta de
ebanistería.

cente Bravo, hoy sus herederos, y de-
hesa de Propíos; Poniente, la misma
dehesa boyal de Propios o de Navalcar-

Para su remate se ha señalado el día
veintiuno de juliopróximo y hora de las
doce de su .mañana, en la Sala Audien-

bón, y Saliente, dicho Canal Adquirió
j esta finca .el señor Velasco por herencia
lde su padre, don Jenaro Velasco Bravo,
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JUZGADO NUMERO 15
\u25a0 En Madrid, a quince de junio de mil

'
eoicto

'novecientos cincuenta.
—-El señor don cédula de citación_ Pedro Aragoneses Alfonso, Juez muñid- Don Juan Alberti-.de la Torre, Juez munpal del Juzgado número seis, ha vistcvl njcipal número quince, de esta capjJ

los presentes autos de juicio verbal ci-^^^^aL^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
vil, seguidos a de doña Aure-H

es-H
tado casada don Antonio García An-B

sus labores, domicilia-M
da en la calle número cua-H
renta y don Pablo ArranzM
Abril, circunstancias se ig-H
noran, por encontrarse declarado en re-H
beldía, en la calle Sa-H
gunto, piso teroeroM

y representada la actora en es-H
te procedimiento por donH
Manuel Valle Lozano, señor Fis-B
cal municipal, por delegación del señorB
Abogado del Estado, sobre declaradór^B

de trescientas ochenta y seis pesetas con
noventa y tres céntimos, que es lo que
reclama, con sus intereses legales y cos-
tas.

domicilio últimamente en Madrid, en las
cuevas del Niño Jesús, comparecerá,
acompañado de su representante legal,
el día 15 de julio, a las once horas del
mismo, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en Ja carrera c!e San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, con. el fin
de proceder a la celebración del juicio
de faltas núm. 345, de 1950, po-
nes por atropello al mismo.

Que por providencia de fecha de hoy
se ha señalado para la celebración del
juicio verbal -promovido el día trece de
julio próximo y hora de las diez y me-
dia de su mañana, en la Sala de Audien-
da de este Juzgado, sito en, la Ribera
de Curtidores, número dos, a cuyo efec-
to se cita por' medio de íá presente a
los ignorados herederos o causahabien-
tes de doña Lorenza Romero Ojeda y las
demás personas a quienes pueda parar
perjuicio tal pretensión, por desconocer-
se su paradero, a fin de que comparez-
can, por sí o por medio de persona es-
pecialmente apoderada, y acompañados
de los medios de prueba de que hayan
de valerse, bajo apercibimiento., que de
no hacerlo se Tes pararán los perjuicios
a que hubiere lugar er» derecho.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio verbal civil,
promovido por don Antonio Simón Gar-
cía, mayor d-e edad, casado, productor
y de esta vecindad, contra la entidad ju-
rídica «Herencia yacente de la sociedad
conyugal» que estuvo, formada

'
por los

finados don Antonio Simón Blaawjuer y
doña Lorenza Romero Ojeda, ostentan-
do la representación jurídica del esposo,
don Lorenzo Simón Cuevas, doña Mó--
nica Simón Mesto y doña Emilia de la
Fuente Mazario, a quienes se demanda,
y. corvtra los ignorados herederos de do-
ña Lorenza Romero Ojeda y contra las
demás personas a quienes les pueda pa-
rar perjuicio la pretensión del. juicio, so-
bre reclamación de trescientas ochenta y
sds pesetas con noventa y tres céntimos,
que es en deber aj demandante dicha ex-
tinta sociedad conyugal, por resultas de
la prorrata en, el déficit de administra-,
ción de finca urbana, intereses legales y
costas, y, en- síntesis, se fijaron los si-
guientes hechos:

(B.—3.732)

JUZGADO NUMERO 5
Gregoria Fortuosa Hernández, de

cincuenta y nueve años, viuda, hija de
Ramón y de Francisca, natural de Toro
(Zamora), de profesión portera y ac-
tualmente en paradero desconocido, do-
miciliada últimamente en, esta capital,
calle de la Ilustración, núm. 4, portería,
se la cita para que el día 21 de julio
y hora ele las onoe de su mañana com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero

'
5, de esta capital, sito en Ja Ri-

bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
el juicio de faltas núm. 200, de 1950.

(B.—3.781}

Fallo Y para que sirva de citación en legal
forma a los ignorados herederos o cau-
sahabientes de doña Lorenza Romero
Ojeda y las demás personas a quienes
pueda parar perjuicio la- pretensión que
se pretende, e insertar en el Boletin
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en. Madrid, a veintiséis de
junio de mil novecientos dncuenta.— El
Secretario (ilegible). —

Visto bueno: El
Juez municipal, Juan de la To-

Que sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos treinta y tres,, treinta y sie-
te y treinta y nueve de- la ley de Enjui-
tíamiento Civil,debo dedarar y declaro'pobre en sentido legal a doña Aurelia
Arraniz Abrilpara litigar en tal concepto
en prexeso de cognición instado en este
mismo Juzgado contra don Pablo Arranz
Abril, sobre reclamación de tres mil
ochocientas pesetas.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses.

JUZGADO NUMERO 6
Acuña Pérez (Matilde) y Acuña Mu-

ñoz (Consuelo), de ignorados domici-
lios, comparecerán ante la Sala de Au-
diencia del Juzgado municipal núm. 6,
sito en, la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3. segundo, el día 20 de
julio y hora de las diez de.su mañana,
al acto de la celebración del juicioverbal
de faltas núm. 176 ele orden, deJ año ac-
tual, seguido contra la segunda por

Primero. Qiie desde el mes de fe-
brero de mil novecientos cuarenta, el
actor/ regía la administración de la casa
sita en la calle de Antonio Pérez, nú-
mero doce, desempeño que presta por
mandato otorgado por los condueños, y
cuyas cuotas representan el valor de
cinco mil cuatrocientas sesenta y una
pesetas once céntimos en el total asig-
nado a la finca, de seis mil trescientas
cuarenta y cuatro pesetas ochenta cén-
timos, equivaliendo a la participación in<-
divisa de 86,073- por ciento, y que la
sociedad conyugal se halla disuelta por
fallecimiento, pero no' liquidada.

(A—13.655)

Publicación CITACIONES
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el siguiente día hábil de su
fecha; doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Lu-

que.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley dé Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

hurto
(B.—

Domínguez Alonso (Juana) y i'
Manzano (Rosario), ele ignorados domi-
cilios, comparecerán ante el Juzgado mu-

nicipal núm. 6, de Madri(S
Y para que sirva de notificación al de-

mandado don Pablo Arranz Abril, cuyo
i

actual domicilio se desconoce, y publi-
car en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido la preseníte en Madrid, a
veintiséis de junio de mil novecientos
cincuenta'. —El Secretario, Saturnino Lu-
que.

—
El Juez municipal, Pedro Arago-

neses.

calle de Hermanos Ai "^
número 3, segundo, e! día 13 de julioi
hora de las diez de su mañana, al acto
de la celebración del juicio verbal de fal-
tas seguido bajo el núm. 735 de orden,
del año 1949, por hurto, contra dichas
individuas v otras.

Segundo. Que se trataba de una mo-
desta casa, habiendo venido exigiendo,
por su estado de casi ruina, la inversión
de unos gastos de conservación, que han
sido soportados por el demandante, con
miras a su reintegro, y, por tanto, exis-
te un saldo a favor de la administración

JUZGADO NUMERO 4
Candel Navarro -(Nicolás), de diez

añtís, hijo de Antonio y de Isabel, con(C—5.286) ¡B.-
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de. 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7,°de Ja vigente Ordenanza
reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesa-
do, con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Orde-
nanza, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

ció 1949, según redbo núm. 3.646 de signatura i-C, con multare
25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de 1% Ordenanza vi-
gente reguladora de la referida Tasa.

461. Sancionar, en virtud de' denuncia núm. 47, suscrita, en Aran-
juez por la Guardia Civil, a don Pedro Granado Puertas, vecino de
dicha localidad, como propietario de un carro arrastrado por una ca-
ballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje,
del ejercicio 1949, según recibo núm. 3.517 de signatura i-C, con
multa de 8 pesetas con 33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24, en relación. con el 26, de la Ordenanza vigente regulado-
ra de la referida Tasa.

448. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 43, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civil el día 5 de noviembre de 1049, a don Juan
Cuenca Gómez, vecino de dicha localidad, calle de Alpages, 29, como
propietario de una bicicleta, empadronado a los efectos de la Tasa pro-
vincial de Rodaje, del ejercicio 1949, según recibo núm. 7.788 de sig-
natura i-B,con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

449- Sancionar, en virtud de denuncia núm. 40, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civilel día 5 de noviembre dé 1949, a don Ciría-
co Castaño Haro, vecino de dicha localidad-, calle del Capitán, 17,

como propietario de una bicicleta, empadronado a los efectos de* la
462. Clasificar, en virtud de* denuncia núm. 114, suscrita en Chin-

chón por la Guardia Civil,a don Agapito Mateo Robles, vecino de
Titulcia, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde la
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un
importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7." de la vigente Or-
denanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a' dicho
interesado, con arreglo ¡a lo previsto én los arts. 22 y 24 de la referida
Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo num. 5.9S4
de signatura i-B, con multa de 25 peseta*., con arreglo a lo dispuestd
en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida—^^^B

450. Sancionar, en virtud de, denuncia núm. 13, suscrita
chón por la Guardia Civil,a dona María Vellisco Jiménez, ciña

Morata de Tajuña, como (propietaria de una bicicleta, empadronada
los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercí-, . segt463. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 12, suscrita en Chin-

>n por la Guardia .Civil, a don Luis Gutiérrez Pascual, vecino de
Ciempozuelos. calle Frailes Viejos, núm. 16, como propietario de una
bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,) co-
rrespondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pesetas, confor-
me preceptúa el art. 7.™ de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a

previsto en los arts. 22 v 24 de la. referida Ordenanza, con multas
He 20 y 25 pesetas, respectivamente.

recibo núm. 8.148 de signatura i-B, con mili
glo a lo dispuesto en t irtículo 24 de la Ordenanza \

dora de la referida Tasa

451. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 37, \ran-
juez por la Guardia Civil el día 5 de noviembre de 1949, a don Julián
Madrid Valladares, vecino de dicha localidad, carretera de Andalu-
cía, 28, como propietario de un carro arrastrado par una cabal
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, del ejerci-
cio 1949, según recibo núm. 3.587 de signatura i-C, con multa

3 de marzo de 1950 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza v
gente reguladora de la referida Tasa.EDUGACIOX

I -(¡a , Ratiíl a el presente ejercicio la beca de estudios con-
> al alumno del Colegio de San Fernando, Antonio Galera Gar-
lara que pueda proseguir sus estudios en la Facultad de Medi-

452- Sancionar, en virtud de denuncia núm. 38. |
juez oor la Guardia Civil el día 5 de noviembre de Fran-

B. O. P. 8-7-50
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Puente Muño,' (Benito), de ignorado
i ante el Juzgado
Madrid, sito en Ja- Alvarez Quintero, mi-

no y
:. al acto

nal de fal-
le orden,

ra el

fael y^de Amalia, domiciliada últimamen-
te en la calle- ele la Escuadra, núm. 13,
comparecerá*ante el -Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dit>s, núm. 1, el día
27 de julio y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
sionen, contra Ja misma v Primitiva Al-

ber concurra asistida de los medios ,de
prueba de que intente valerse.

|n de celebrar ei juicio de faltas ante*
mendonado.

C—2.639 )\u25a0

3

(G. G.—2.645) (B.—3.809) (B
-—

3-795 )

Por el pres¡ jta a Sixto de la
Torre Aguilera, ele catorce años, natural
de Soria y vecino de Madrid, domiciliado
eñ General Mola, núm. 2.5, portería, hijo
ele Sixto y -de Justa, cuyas demás oir-
cueustandas y domicilio actual se *¡gno-
rán, para que comparezca ante- este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día n de juliodel año

.actual, en la Sala Audiencia, al objeto
de asistid como^de-nunciante al juicie) de
faltas núm. 204, ele 1950, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

juicio verbal de faltas núm. 160, de
'95°. P°r hurto. —Me: oeetes Vuca Jayo
cuyo último domicilio.. se ignora, com!
parecerá el día 21 de julio, a las doce
y media horas, en la Sala de~ Audiencia
da dicho Juzgado,' sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

barran

(B.—
(B.^-3.847)

Iti- 13, d-e- 1950.
—

Peredo Maón 1 de Pru-
io v de la última-

mens Caravaca, nún
Juzgado municipal

núm
Dio.-., núm. 1, el

le julio y hora de las once de
1 lebrar juicio de faltas

misma.

JUZGADO NUMERO 7 Jui litas núm. 284, de te^o.
—

Martínez Seiro (Modesto), del que se
"desconoce su último domicilio, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
'dt esta capital, situatleí en la calle del
Amor de Dios, núm'. 1, el día 27 de julio

• las oPic-t de su mañana, a ce-
lebrar juicio de billas por estafa, contra
el mismo.

(G. C-2.643) (B
-—

3-791)

Juicio verbal de faltas núm. 161, de
1950, por hurto.

—
Vicente Toledo Mo-

reno, domiciliado últimamente en Nica-
sio Gallego, núm. 4, comparecerá el día
21 ele julio, a las doce y media horas,
e* la Sala de Audiencia de cíicho Juzga-
do, sito en la calle ,de Alberto Agui'<>
,ra, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes raencio-

(B.—3.790)(B.—3.848) (G. C— 2.644)

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 10

(fe.—3.844) Por el presente se cita a Juap Parí.-.
Tolmos, de treinta y ocho años, natural
de Chinchón (Madrid), vecino de Aía-
drid, domiciliado en Doctor Santero, nú-
mero 13, hijo de Santiago y de Julia,
cuyas tiernas circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 11 de ju-
lio del añc> actual, en la Sala Audien-
cia, al objet> íistir como denun-
ciante al juicio de faltas núm:. 246, de
1950, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse

(G. C—2.646: (B.—3.S11!

- Juicio verbal de faltas núm. 255, ele
1950, por hurto.

—
Carmen Santiago Ja-

queta, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá el día 14 de julio, a las
dooe horas y media, en la Sala de Au-
diencia de dicho Juzgado, sito (en l¡a
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

50—
Antonio), hijo de

Manuel y de -a', domiciliado úl-
timamente en .. núme-
ro 112 (Pensil ., ante el
Juzgado municipal núm. 7, d<: esta ca-
pital Amor de
Dio>, núm. 1 el 1H0 y hora

' su mañana, a celebrar
tas por Juirro, ' contra el

nade)

C—2.642) * B-~3-79-' ¡
><><

"IMASA"

,'G. C.
—

2.646) (B.—3.79,5)
Esta Compañía Mercantil Anónima

anuncia a suscripción pública, con su-
jeción al número cuarto de la Orden de

Juicio verbal de faltas núm. 255, de
1950,. por hurto.

—
Ricardo Marco Calza-

da, domiciliado últimamente en Andrés
Mellado, núm. 6, comparecerá el día 14
de julio, a las doce y media horas, en
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito
en lacalle de Alberto Aguilera, núm., 20,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

28 de febrero de .1947 («Boletín Oficial
del Estado» de 7 de marzo), mil accio-
nes al portador, númerOs 1.001 al 2.000,

de quinientas pesetas nominales cada
una.

mismo.

(B.—3.845)

Juictp de ialtas núm. 342, de 1950.
—

Llamas GalJego (César), hijo de Felicia-
no y"de Faustina, domiciliado última-
\u25a0merke en la calle de Méndez Alvaro, nú-
mero 14 (Pensión Argentina), compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, m4úm. 1, el día 27 de julio
y hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, contra
el mismo.

La suscripción es a la par, y estará
abierta en las oficinas de la Sociedad,
Puente de Vallecas (Madrid), carretera
de Valencia, número 89', durante quin-
ce días, a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bo-

Por él presente se cita a María Pane.?
Ruiz, de treinta y seis años, ele estado
casada, natural de Orniílejas (Logro-
ño) y vecina de Madrid, domiciliada en
te calle de Málaga, núm. 5, bajo, hija de
Nicolás y de Isabel, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San • Fran-
cisco, nim. 8, el día n de julio del
año actual, en la Sala Audiencia, al ob-
jeto de -asistir como denunciada al jui-
cio de faltas núm. 313, de 1950, que se
tramita sobre lesiones, haciéndole sa-

(G. C—2.641; (B.—3.794)

letín Oficial del E-átado»

Juicio verbal de faltas núm. 76, de
1950, por daños.— Serapio Ballester, do-
miciliado últimamente en la calle Los
Collado, núm. 27 (Vicálvaro.) , compa-
recerá el día 14 de julio, a las doce, y
media horas, en la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, a

El pago tíe los títulos adjudicados se
hará en la Caja Social, seg-uidamente, £
re-querimiento del Presidente del Consejo,

Madrid, 12-de junio de 1950.
—

ÉlP-r

sidentej del Consejo, A. Quintaríilla.(B.—3.846)
(A.—13.662

Juicio de faltas núm. -371, de 1950.—Carriles Pérez (Amanda), hija de Ra-
Síiííííiííiiííí iiiíiií;*\u2666•\u2666;*••*••\u2666\u2666•\u2666 ••^\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•••\u2666\u2666•\u2666^••••••••*•\u2666\u2666*•••*\u2666••*\u2666•\u2666*\u2666•\u2666\u2666••\u2666•*••••••*\u2666\u2666••••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••»«

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 5a

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIABLES

cisco Sánchez Ríos, vecino de dicha localidad, calle de José Antonio;-
número 19, 1 tario de una bicicleta, empadronado a los efec-
tos de la Pasa "provincial de Rodaje, del ejercicio 1949, según recibo
número 5.767 de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con a/reglo a
Jo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente.reguladora de la re-
ferida Tasa. -

Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a
cho interesado, con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de ia
ferida Ordenanza, con multas de 20 y 25 ipesetas, respetivamente

457. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 48, suscrita en A
juez por la Guardia Civil, a 'don Valentín Rodríguez Alonso, veci-
no de dicha localidad, como propietario de un carro arrastrado por
una caballería, en la signatura i-C de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 40 pesetas, con-
forme preceptúa el art. 7.

0 derla vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a
lo previsto en ios arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de 80 y 25 ipesetas, respectivamente.

, eirvirtud de denuncia núm. 50, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civil,a don Carmelo Esquina, vecino de dicha lo-
calidad, como propietario de un carro arrastrado por una caballería,
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, del ejer-
cicio 1049. según -recibo núm. 3.178 de signatura i-C, con multa de 25

con arreglo a lo dispuesto en ef art. 24 de la Ordenanza vigen-
te reguladora de la referida Tasa. "

458. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 34, suscrita en Are-
juez por la Guardia Civi el día 5 de noviembre de 1949, a don Ani
nio Resueno Espada, vecino de dicha localidad, calle Patio de O
cío, 29, como propietario de una bicicleta,#en la signatura i-B de
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 194Q: por 1
importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7." de la viger
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a c

454- Sancionar, en virtud de, denuncia núm. i, suscrita en Zar-
balejo por la Guardia Civil,a don Francisco Herranz Peña, vecino de
dicha localidad, como (propietario de una carreta arrastrada por ga-
nado vacuno, empadronada a los efectos de la^asa provincial de Ro-
daje, del ejercicio 1Í40. según recibo núm. 2.826 de signatura 2-V,
con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la
Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa. -

cho interesado, con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la
referida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

459. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 45, suscrita en Aran
juez por la Guardia Civilei día 5 de noviembre de 1949, a don Lu¡í
Alcaide Escobar, vecino de dicha localidad, Casa de Yacas, cor.i<
propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa provincia
de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un.importe de n
pesetas, conforme preceptúa el art. y.Q.de la vigente Ordenanza regu-
ladora de la indicada Tasa, así cerno sancionar a dicho interesado, cor
arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza
con multa de 20 -y 25 pesetas, respectivamente.

455. Giasificar, en virtud de denuncia núm. 14, suscrita en Loe-
ches poria Guardia Civil,a don Manuel Cinta Cebrián, vecino de Al-
calá de Henares, calle Animas, núm. 2, como propietario de un carro
arrastrado por dos caballerías, en la signatura 2-C de la lasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de
60 ipesetas. conforme preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza re-
guladora de la indicada Tasa, así romo sancionar a dicho interesado,
con arreglo' a lo, previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenan-
za, con multas de 120 y 25 pesetas, respectivamente. '

456. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 47, suscrita en Péta-
le Tajuña por la Guardia Civilel día 4 de noviembre) de 1949, a

don Julián Medina Camacho, vecino de .Campo Real, plaza Chica,
número 2, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de
la T vincial de Rodaje, correspondiente al. ejercicio 1949, por
un importe de 10 ipesetas, conforme preceptúa el art. 7.0 de la vigente

460. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 39, suscrita en Arar
juez por la Guardia Civilel día 5 de noviembre de 1949, a don JuliaBenito Fernández, vecino de .dicha localidad, calle Patio Cuad-rade
como propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa prc
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un impon


